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IV. Administración de Justicia

AUDIENCIA NACIONAL .

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIV o

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado, y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo,. que por don Frutos Baeza Santos 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa, desestimatoria de su so
licitud de abono del complemento de fun
ción; recurso al que ha correspondido el 
número 36.760 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66. en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid. 1-de octubre de 1981.—El Secre
tario.—15.814-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Benigno San Román Mar
tin se ha formulado recurso contencioso- 
administratiVo contra resolución del Mi
nisterio de Defensa, desestimatoria de su 
solicitud de abono del complemento de 
función; recurso al que ha correspondido 
el número 36.761 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 1 ele octubre de 1981.—El Se
cretario.—15815-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don José Cotos Sánchez, Sar
gento de Infantería C.M.P. de La Coru- 
ña, se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Defensa, desestimatoria de su 
solicitud de abono del complemento de 
función, fechas 14 de febrero y 7 de abril 
de 1980; recurso al que ha correspondido 
el número 36.786 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o,coadyuvantes en in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.816-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo

impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo. que por don Faustino Alejandro de 
Jesús se ha formulado recurso conten- 
cioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Defensa, desestimatoria de 
su solicitud de abono del complemento 
de función; recurso al que ha correspon
dido el número 36.720 de la Sección Ter
cera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 68, en relación con los .29 y 
30 de la Ley de . la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid. 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.817-E.

•

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos, del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Daniel Maldonado Gon
zález, Sargento de Infantería C.M.P. de 
Cáceres, se ha formulado recurso coirten- 
cioso-administrativa contra resolución del 
Ministerio de Defensa, desestimatoria de 
su solicitud de abono del complemento 
de función, fechas 27 de marzo y 20 de 
mayo de 1980-, recurso al que ha corres
pondido el número 36.746 de la Sección 
Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a - los artículos 
80, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.818-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a euyo favor pudieran de- 

'rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don José María Gulleiro Lou- 
ro. Sargento de Infantería, Cabalero Mu
tilado Permanente, se ha formulado - re
curso . contencioso-administrativo contra 
resolución del Ministerio de Defensa de
sestimatoria de su solicitud de abono del 
complemento de función; recurso al que 
ha correspondido el número 36.842 de la 
Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 86 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.742-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Herminio Fernández 
González, Sargento del Arma de Infante
ría, Caballero Mutilado Permanente, se

ha formulado recurso conterícioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministé- 
rio de Defensa desestimatoria de su soli
citud de abono dél complemento de. fun
ción; recurso al que-ha correspondido el 
número 37.363 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Cóntencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.743-E. ’

*

Se hace sabor, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de 
ri-varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Emilio Mora Millán, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutila
do Permanente se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolu
ción del Ministerio de Defensa desestima
toria de su' solicitud de abono del com
plemento de función; recurso al que ha 
correspondido el número 37.463 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos. 
60, 64 y 86 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.
-Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se

cretario.—15.744-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
lds personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Prudencio Reyes Per- 
domo, Sargento de Infantería, Caballero 
Mutilado Permanente, se ha formulado 
recurso contencioso-administrativo contra 
resolución del Ministerio de Defensa de
sestimatoria de su solicitud de abono del 
complemento de función; recurso al que 
ha correspondido el número 37.523 de la 
Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.745-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo que por don Lorenzo García-Serrano 
San Martín, Coronel de Infantería, Caba
llero Mutilado Permanente, se ha formu
lado recurso contencioso-administrativo 
contra resolución ‘del Ministerio de Defen
sa desestimatoria de su solicitud de abo
no del complemento de función; recurso 
al que ha correspondido el número 37.743 
de la Sección Tercera.
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Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indicar 
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.748-E.

»
Se hace saber, para conocimiento de 

las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Arcadio Varela Gutié
rrez, Teniente de Artillería, Caballero Mu
tilado Permanente, se ha formulado re
curso contencioso-adminístrativo contra 
resolución del Ministerio de Defensa de
sestimatoria de su solicitud de abono del 
complemento de función; recurso al que 
ha correspondido el número 37.653 de la 
Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60. 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, X de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.747-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Angel Gómez Jiménez, 
Capitán honorario de Artillería, Caballero 
Mutilado Permanente, se ha formulado 
recurso contencioso-administrativo contra 
resolución del Ministerio de Defensa de- 
sestimatoria de su solicitud de abono del 
complemento de función; recurso al que 
ha correspondido el número 37.623 de la 
Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 68 en relación con los 26 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.748-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Félix Miguel Muñoz, 
Sargento de Artillería, Caballero Mutilado 
Permanente, se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolu
ción del Ministerio de Defensa desestima- 
toria de su solicitud de abono del com
plemento de función; recurso al que ha 
correspondido el número 37.533 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 
60, 04 y 68 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid. 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.749-E.

♦

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Moisés Tanarro Esteba- 
ranz se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Defensa desestimatoria de su 
solicitud de abono del complemento de 
función; recurso al que ha correspondido 
el número 36.957 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60. 64 y 66 en relación con los 29 v 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se- 
creario.—15.751-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado v de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Aurelio Torrado Mourelle 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa desestimatoria de su soli
citud de abono del complemento de fun
ción; recurso al que ha correspondido el 
número 36.951 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.752-E.

f

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Juan José Romero Ruiz 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa desestimatoria de su soli
citud de abono del complemento de fun
ción» recurso al que ha correspondido el 
número 36.947 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 60 en relación con los 29 y 30 
de’ la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.753-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo que por don Antonio Alonso Batista 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa desestimatoria de su soli
citud dé abono del complemento de fun
ción; recurso al que ha correspondido el 
número 30.946 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 
60, 64 y 60 en relación con los 20 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o. coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.754-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo. que por don Ramón de Cea Fernán
dez, Sargento de Infantería, Caballero Mu
tilado Permanente, se ha formulado re
curso contencioso-administrativo contra 
resolución del Ministerio de Defensa des
estimatoria de su solicitud de abono del 
complemento de función; recurso al que 
ha correspondido el número 36.882 de la 
Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid. 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.779-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Julián Herranz Antón, 
Sargento, Caballero Mutilado Permanen
te, se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Defensa desestimatoria de su 
solicitud de abono del complemento de 
función; recurso al que ha correspondido 
el número 36.983 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.780-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Juan Alonso Ponce, Sar
gento de Artillería, Caballero Mutilado 
Permanente, se ha formulado recurso con
tencioso-administrativo contra resolución 
del Ministerio de Defensa desestimatoria 
de su solicitud de abono del complemento 
de función; recurso al que ha correspon
dido'‘el número 30.973 de la Sección Ter
cera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
80, 04 y 06 en relación con los 26 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa. puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1081.—El Se
cretario.—15.781-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Gregorio San Juan Fer
nández, Sargento, Caballero Mutilado Per
manente, se ha formulado recurso conten
cioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Defensa desestimatoria de 
su solicitud de abono del complemento 
de función; recurso al que ha correspon
dido el número 36.963 de la Sección Ter
cera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid. 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.7B2-E.

•

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de -quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Ricardo Velázquez Paúl, 
Sargento, Caballero Mutilado Permanen
te, se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Defensa desestimatoria de su 
solicitud de abono del complemento de 
función; recurso al que ha correspondido 
el número 36.953 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
00. 64 y 66 en relación con los 29 y 30
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de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso, y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981—El Se
cretario.—15.783-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Femando Sanz Martín 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa desestimatoria de su so
licitud de abono del complemento de fun
ción; recurso'al que ha correspondido el 

- número 30.950 de la Sección Tercera.
Lo que se anuncia para emplazamiento 

de los que, con arreglo a los artículos 
00, 04 y 00 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Admmistrativa, puedan comparecer como 
codemandados o‘coadyuvantes en.indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario—15.750-E.

*

Se hace saber, j>ara conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en-el mantenimiento del mis
mo, que por don Cándido Mateo Gómez, 
Sargento de Infantería, Caballero Muti
lado Permanente, se ha formulado recur
so contencioso-administrativo contra reso
lución del Ministlrio de Defensa desesti
matoria de su solicitud de abono de com
plemento de función; recurso al que ha 
correspondido el número 30.923 de la Sec- 

_ción Tercera.
Lo que se anuncia para emplazamiento 

de los que, con arreglo a los artículos 
00, 04 y 00 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.784-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo. que por don Luis Herrero Herranz, 
Sargento de Infantería. Caballero Muti
lado Permanente, se ha formulado recur
so contencioso-administrativo contra re- 

-solución del Ministerio de Defensa deses
timatoria de su solicitud de abono del 
complemento de función; recurso al que 
ha correspondido el número 36.903 de la 
Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
00, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
A-dministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de, octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.785-E. v

•

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pdcüeran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo que por don Alfonso Jaso Corral, 
Sargento de Infantería. Caballero Mutila
do Permanente, se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolu
ción del Ministerio de Defensa desestima
toria de su solicitud de ahono del comple 
mentó de función; recurso al que ha co- 

. rrespondido el número 38 352 de la Sec
ción Tercera.

l o que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 04 y 00 en relación con los 29 y 30

de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrat.iva, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes'en. indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981—El Se
cretario.—15.786-E. , ‘

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don José Fernández Iglesias, 
Capitán Honorario de Infantería, Caballe
ro Mutilado Permanente, se ha formulado 
recurso contencioso-administrativo contra 
resolución del Ministerio de Defensa deses
timatoria de su solicitud de abono del 
complemento de función; recurso ai que 
ha correspondido el número 36.202 de la 
Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que. con arregló a los artículos 
60, 04 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contenciosó- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se- 
cretario.—15.787-E.

*

Se hace saber,' para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo. que por don Simón González Ramón, 
Capitán Honorario de Infantería. Caba
llero Mutilado Permanente, se ha formu
lado recurso contencioso - administrativo 
contra resolución del Ministerio de Defen
sa desestimatoria de su solicitud de abono 
del complemento de función: recurso al 
que ha correspondido el número 38.212 de 
la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
.de los que, con arreglo a los artículos 

00, 64 y 86 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15.788-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento, del mis
mo, que por don Leandro García Chamo
rro, Sargento de Infantería, Caballero Mu
tilado Permanente, se ha formulado re
curso conlenc'oso-adminisírativo contra 
resolución del Ministerio de Defensa, 
desestimatoria de su solicitud de abono 
del complemento de función; recurso al 
que ha correspondido el número 30.412 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
'de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66 en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se- 
crelorio—15 789-E.

AlTDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID 

Sala Primera
de lo Contencioso-Administrativo

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«C. TI. Boehringer Sohn» se ha interpucs« 
to recurso contencioso-administrativo con
tra acuerdo del Registro de la Propiedad

Industrial, de 5 de junio de 1981. que 
desestimó recurso de reposición contra el 
acuerdo de 17 de diciembre de 1980 que 
concedió la marca internacional núme
ro 447.370. denominada «Mecedol»; oleito 
al que ha correspondido el número 800 
de 1981.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas con arreglo a los 
artículos 60 y 04 de la Ley de esta Ju
risdicción, en relación con los artículos 
29 v 30 de la misma Ley, con la preven
ción de que si no comparecieran ante 
esta Sala dentro de los términos expresa
dos en el artículo 06 de la misma, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumpli
miento de providencia de esta fecha.

' Madrid, 30 de septiembre de 1981.—El 
Secretario.—15.634-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a' cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos de acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Solvay et Cié.», se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo contra 
acuerdo del Registro de lá Propiedad In
dustrial de 13 de junio de 1981, por el 
que se desestima el recurso de reposi
ción contra el acuerdo de 2 dé septiem
bre de. 1980, por el que se denegó la 
marca internacional número 445.553 «Lex- 
tarex». en las clases 1, 16 y 19 del nomen
clátor oficial; pleito al que ha correspon
dido el número 802 de 1981.

Y para qúe sirva de -emplazamiento a 
las referidas personas con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta Juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 86 de la misma, les parará 
el perjuicio a qué hubiera lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de 
providencia de esta fecha.

Madrid, 1 de octubrede 1981.—El Se
cretario.—15.638-E.

•

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representaos ón de 
«Destilerías del Guadalete, S. L.», se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo contra resolución del Registro de 
la Propiedad Industrial de 0 de junio de 
1980, que concedió a don Luis E. Ribo 
Basabe el registro de la marca núme
ro 915.519/8 denominada «Luis Enrique 
Basabe», para distinguir productos de la 
clase 33 del nomenclátor oficial y contra 
el acuerdo de 29 de mayo de 1981, que 
desestimó el recurso de reposición instado 
contra la anterior; pleito al que ha co
rrespondido el número 801 de 1981

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas con arreglo a los 
artículos 80 y 64 de la Ley de esta Ju
risdicción, en relación con los artículos 
29 y 30 íie la misma Ley, con la preven
ción de que si no comparecieran ante 
esta Sala dentro de los términos expre
sados en el artículo 66 de la misma, les 
parará el perjuicio a que hubiera lugar 
en derecho, se hace público en cumpli
miento de providencia de esta fecha.

Mudrid, 1 de octubre de 1981.—El Secre
tario.—15.639-E.

«
• •
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Dr. Karl Thomae G. m. b. H.», se ha in- 
terouesto recurso oontencioso-administra- 
tivo contra resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de 4 de agosto de
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1981, que desestimó recurso de reposición 
y confirmó resolución de 8 de octubre 
de 1980, que concedió el registro de la 
marca número 919.022 denominada «De
saten» a favor de «Taypak, S. L.»; pleito 
al que ha correspondido el número 803 
de 1981.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta Juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la preven
ción de que si no comparecieran ante 
esta Sala dentrb de los términos expre
sados en el articulo 68 de la misma, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumpli
miento de providencia de esta fecha.

Madrid, 2 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—15 JJ44-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
•Benckiser Ibérica, S. A.», se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativó 
contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 19 de junio de 1980, 
que denegó el registro del modelo indus
trial número 95.452 A y B por «Envases» 
y contra la desestimación del recurso pre
vio de reposición; pleito al que ha co
rrespondido el número 805 dé 1981.

Y para que sirva de emplazamiento a 
lás referidas personas con arreglo a los 
artículos 80 y 64 de la Ley de esta Juris
dicción,'en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere-

, cho, se hace público en cumplimiento de 
providencia de esta fecha.

Madrid, 2 de octubre de 1981.—El Se-" 
cretario.—15.645-E.

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA COM
PETENCIA

El Pleno del Tribunal de Defensa de 
la Competencia, en sentenciade 30 de 
junio de 1981, recaída en el expediente 
166/80, declaró la existencia de prácticas 
prohibidas, consistentes en haber dene
gado la Asociación de Profesionales de 
Venta de Prensa, en. Málaga, el carné y 
la autorización rara venta de prensa y 
publicaciones al denunciante don José 
Toré Montiel, por no existir la distancia 
mínima estatutaria entre su local y otro 
ya establecido, v en haber denegado el 
diario «Sur», la Empresa periodística «Es
paña, S. A.», editora del periódico «Sol 
de España», y el distribuidor don Mariano 
Torres Lobato, a dicho denunciante, el 
suministro de tales publicaciones por los 
mismos motives que lo hizo la Asocia
ción; prácticas de las que son autores 
esta Asociación y las tres Empresas men
cionadas a quienes se intima para que 
cesen en dichas prácticas, apercibiéndoles 
de que, en caso de desobediencia, incu
rrirán en las responsabilidades previstas 
en el articulo 27 de la Ley 110/63, de 
20 de julio

Madrid, 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario—5.483-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALCAZAR DE SAN JUAN . ¿

Don Juan Manuel de la Cruz Mera, Juez 
de Distrito de esta ciudad de Alcázar 
de San Juan, en funciones de Juez de 
Primera Instancia de la misma y su 
partido,
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita, a instancia del Procurador don 
Blas Sánchez Benito, en nombre y repre

sentación, de doña Leonor Nieto Delgado, 
que goza del beneficio legal de pobreza 
a este respecto, expediente para la decla
ración de fallecimiento de su hijo Jesús 
Ruiz Nieto, hijo de Juan y de Leonor, 
que tuvo su último domicilio en esta ciu
dad, de donde salió al ser llamado por 
su quinta y marchó a combatir en la 
pasada guerra civil española al frente 
de Oropesa (Toledo), y del que no se 
tienen noticias desde el día 20 de diciem
bre de 1936.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Alcázar de San Juan a 1 de 
octubre de 1981.—El Juez.—El Secretario. 
15.988-E. 1.* 22-10-1981

BAENA

Don José Javier Diez Núñez, Juez de Dis
trito de esta ciudad en funciones acci
dentales del de Primera Instancia de 
este partido de Baena (Córdoba),

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio ejecutivo a instancia de 
don Felipe García Muñoz, mayor de edad, 
casado, transportista y vecino de Baena, 
representado por el Procurador don Fran
cisco Quintero Valera, contra don Fer
nando Aznar Yera, mayor de edad, ca
sado con doña María del Carmen Moral 
Ordóñez, industrial y vecino de Baena, 
declarado en rebeldía, en cuyos autos se 
ha acordado sacar a subasta por tercera 
vez, que tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado el día 26 de noviem
bre próximo y hora de las doce, lo si
guiente:

1.® Sótano destinado a usos varios, per
teneciente a la casa sita en la calle Ca
pitán Diego Montes, de Baena, sin nú
mero de gobierno, con una superficie de 
trescientos treinta y tres metros cuadra
dos; su entrada la tiene por ramp des
de la calle Capitán Diego Montes, apro
vechando la entrada de la finca colindan
te de Fernando Aznar Yera, sobre la que 
tiene servidumbre a este objeto. Linda: 
Por su Irente, con la calle Capitán Diego 
Montee; derecha, entrando, con finca de 
don Fernando Aznar Yera; fondo, con la 
de don José Jiménez Rojano y don Felipe 
García, y por la izquierda, con la calle 
Colodrero Villalobos. - 

Cuota: So asigna una cuota de veintiún 
enteros por ciento en relación al total 
valor del inmueble.

Inscripción: Se encuentra inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Baena, al tomo 
doscientos cuarenta y uno general del ar
chivo, libro ciento sesenta y siete de Bao- 
na, folio ciento veintiséis, finca número 
dieciocho mil ochocientos noventa y 
dos, inscripción primera.

Valorado en dos millones quinientas 
ochenta mil setecientas cincuenta» pesetas.

2° Piso primero A, perteneciente a la 
casa reseñada en el apartado anterior, 
situado en la planta primera (sin con
tar la baja) al fondo del edificio, con una 
superficie de ciento veinte metros cua
drados, que consta de yestíbulo, cocina, 
tres dormitorios, baños, pasillo, y su fren
te lo tiene a la calle Colodrero Villalo
bos, y linda, mirando desde su-frente: por 
la derecha, con el piso B y patio de luces; 
caja de escalera y solar de don Feman
do Aznar Yera, e izquierda, con finca de 
don José Jiménez Rojano y don Felipe 
García.

Cuota: Se asigna una cuota de diez en
teros por ciento, en relación del total va
lor del inmueble.

Inscripción: En el mismo tomo y libro 
quá el anterior, folio ciento treinta, fin
ca dieciocho mil ochocientos noventa y 
cuatro, inscripción primera.

Valorado en dos millones ciento no
venta mil cuatrocientas pesetas.

3.° Piso primero B, perteneciente a la 
casa reseñada en el apartado anterior, 
situado en la planta primera (sin contar 
la baja), a la izquierda entrando, con

una superficie de setenta y ocho metros 
cuadrados,, que consta de vestíbulo, tres 
dormitorios, baño, pasillo y estar come
dor. Se accede al mismo por el portal 
y caja de escalera, y su frente lo tiene 
a la calle Colodrero Villalobos, y linda, 
mirando desde su frente: por la derecha,- 
con el piso primero C; por la izquierda,» 
con el piso primero A y patio de luces, 
al que tiene puerta de entrada para uso 
del mismo, y por el fondo, con dicho 
patio de luces y caja de escalera.

Cuota: Se tiene asignada una cuota de 
. ocho enteros por ciento, en relación al 
total valor del inmueble.

Inscripción: Se encuentra inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Baena, al folio 
doscientos cuarenta y uno general del ar
chivo, libro ciento sesenta y siete de Bae
na, folio ciento treinta y dos, finca nú
mero dieciocho mil ochocientos noventa 
y cinco, inscripción primera.

Valorado en un millón cuatrocientas se
tenta y ocho mil novecientas sesen^i pe
setas.

4. ° Piso segundo B, perteneciente a la 
misma casa que el anterior, situado en 
la planta segunda (sin contar la baja), 
a la izquierda entrando, con una super
ficie de setenta y ocho metros cuadra
dos, que consta de vestíbulo, tres dormi
torios, baño, pasillo y estar comedor. Se 
accede al mismo por el portal y caja 
de escalera,, y su frente lo tiene a la 
calle Colodrero Villalobos, y Jinda, mi
rando desde su frente: por la derecha, 
con el piso segundo C; por la izquierda, 
con el piso segundo A y patio de luces, y 
por el fondo, con el dicho patio de luces 
y caja de escalera. Le corresponde como 
anejo el trastero marcado con el número 

-uno de los existentes en la parte superior 
del edificio.

Cuota: Se le asigna una cuota de nueve 
enteros por ciento en relación ál valor 
total del inmueble.

Inscripción: En el Registro de la Pro
piedad de Baena, tomo doscientos cua
renta y uno general del archivo, libro 
ciento sesenta y siete de Baena, folio cien
to treinta y ocho, finca número dieciocho 
mil ochocientos noventa y ocho, inscrip
ción primera

Valorado en un millón cuatrocientas se
tenta y ocho mil novecientas sesenta pe
setas.

5. ° Piso segundo C, perteneciente a la 
misma casa que los anteriores, situado . 
en la planta segunda (sin contar la baja), 
en la parte primera del edificio, con una 
superficie de ciento diecinueve metros 
cuadrados, que consta de vestíbulo, tres 
dormitorios, baño, cocina, pasillo y estar 
comedor; su acceso lo tiene por el portal 
y caja de escalera y su frente lo tiene 
a la calle Capitán Diego Montes. Linda, 
mirándolo desde su frente: por la dere
cha, con el solar de Femando Aznar Ye
ra; izquierda, con la calle Colodrero Villa
lobos, y fondo, con el piso segundo B y 
caja de escalera. Le corresponde como 
anejo el trastero señalado con el número 
dos existente en la parte superior del edi
ficio.

Cuota: Se le asigna una cuota de diez 
enteros por ciento en relación al total 
valor del inmueble.

Inscripción: En el mismo tomo y libro 
que el anterior, folio ciento cuarenta, fin
ca número dieciocho mil ochocientos no
venta y nueve, inscripción primera.

Valorado en dos millones trescientas 
dieciocho mil cuatrocientas pesetas.

La segunda subasta, que se declaró de
sierta, se anñncio la venta de los bienes 
relacionados con la rebaja de un veinti
cinco por ciento de la valoración consig
nada.

Condiciones de esta tercera subasta

1. * Las fincas expresadas se sacan a 
subasta sin sujeción a tipo.

2. * Todo licitador deberá consignar en 
la Mesa del Juzgado para tomar parte 
en la subasta el 10 por 100 del tipo fijado 
para la segunda subasta.
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3.a Los autos y certificación del Regis
tro de la Propiedad relativa a censos, 
hipotecas y gravámenes se encuentran 
de manifiesto en Secretaría, entendiéndo
se que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, y que el rematante los acepta y queda 
subrpgado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Baena a 16 de septiembre de 
1981.—El Juez, José Javier Diez Núñez.— 
El Secretario.—3.645-D.

BARCELONA

Edictos

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trísiino señor don Carlos Lorenzo Penalva 
de Vega, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 8 de Barce
lona, por providencia de esta fecha, dic
tada en los autos de juicio ejecutivo, nú
mero 7/80-A, promovido por «Banco de 
Santander, S. A.», y representado por el 
Procurador don Antonio Pueyo Font, con
tra don José Galindo Torrebadella y doña 
María del Carmen García Escabias, por 
el presente edicto se anuncia la venta 
en pública subasta y primera vez, tér
mino de veinte días, de la finca que al 
final se transcribirá, habiéndose señalado 
para el acto del remate el día 26 de 
noviembre y hora de las doce de su ma
ñana, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la plan
ta 3.* del edificio Juzgados, sito en el 
Salón de Víctor Pradera, 1-3, bajo las 
siguientes condiciones:

1. * Para la oelebración de esta subas
ta servirá de tipo el importe de sete
cientas cincuenta mil pesetas, importe de 
su valoración.

2. a Para tomar parte en la misma 
deberán consignarse previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto una cantidad en 
metálico igual, por lo menos, al 10 por 
100 del tipo de la misma, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no admitiéndose 
postura alguna que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y ,a certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se re
fiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten-

„ diéndose rué el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse su extinción 
al precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y 
como parte del precio total del remate, 
que si se solicitara, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a un tercero.

Finca dt que se trata, y que es pro
piedad de la' demandada doña María del 
Carmen García Escabias, en su tercera 
parte indivisa:

Tercera parte indivisa de la siguiente 
finca: «Finca calle Irlanda, número 76, 
2 °, 2.* de Santa Coloma de Gramanet, 
de superficie 60 metros cuadrados. Lin
des: Por el frente, con rellano de esca
lera y puerta de entrada; por la izquier
da, entrando, ccn piso puerta 1.a de esta 
misma planta: por .a derecha, con pro
yección a finca de don José Bardina Tri
llo o sus sucesores, y por el fondo, con 
finca de doña Mercedes Nulot o sus suce
sores.»

Inscrita a favor de doña María del Car
men y Juana y Manuel García Escabias, 
en el Registro de la Propiedad número 8,

tomo 740, libro 619, folio 161, finca nú
mero 45.068.

Dado en Barcelona a 18 de septiembre 
de 1981.—El Secretario, J. R. de la Rubia. 
12.473 C.

«

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta capital, en autos de 
procedimiento judicial sumario, regulado 
por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 759/76-M, promovidos por el Pro
curador . de los Tribunales don Angel 
Quemada Ruiz, en nombre y represen
tación de «Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Barcelona», qúe litiga am 
parada con los beneficios de pobreza, con
tra las fincas que se dirán, hipotecadas 
por don Pedro Pascual Ribas y don 
José Olcina Morales, por el presente se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y 
por la cantidad tipo que se dirá, de la 
finca especialmente hipotecada en la -es
critura de debitorio que al final del pre
sente se describirá; y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala Audiencia del referido 
Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Barcelona (sito en "el edificio de 
Juzgados, Salón de Víctor Pradera, nú
meros l y 3. planta 4a.), el día 7 de 
diciembre próximo, a las diez horas, y 
se advierte a los licitadores que no se 
admitirán posturas que sean inferiores al 
tipo de subasta de cada una de las fincas 
que se dirá; que, para tomar parte en 
la misma, deberán consignar en la mesa 
del Juzgdo o en la Cája General de De
pósitos de esta provincia una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor que sirve de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, salvo el derecho de la parte actora 
de concurrir a la subasta sin verificar 

. tal depósito,, y cuyas cantidades se devol
verán a sus respectivos dueños acto se
guido del remate, excepto la correspon
diente al mejor postor, que quedará en 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y, en su caso, como parte del precio 
de la venta; que las posturas podrán ha
cerse a calidad de ceder el remase a 
tercero-, que lo autos -- la certificación 
del Registro de la Propiedad, a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador aceptaa 
como bastante la titulación y que las car
gas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, y que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate; y que si hubiere alguna .postura 
admisible, se mandará llevarla a efecto, 
previa consignación del precio del remate 
y liquidación de los impuestos y tasas 
correspondientes.

Las fincas hipotecadas objeto de subas 
ta son las siguientes:

1. a Siete.—Piso primero, puerta pri
mera, de la casa número 55 de la calle 
Comellá Moderno, de Cornellá; de super
ficie aproximada sesenta y un metros 
cuadrados, destinados a vivienda, com
puesta de recibidor, tres dormitorios, pa
sillo, comedor, aseo, cocina y galería la
vadero. Lindante: Frente, piso primero, 
puerta segunda, patio de luces, rellano 
de escalera y escalera general; derecha, 
palios de luces, piso l.°, 4.a, escalera ge
neral y piso 1.a, 2.a; izquierda, patio de 
luces y solar de don Inocencio Ferrer, 
y fondo, patio de luces y don Enrique 
Gutés, hoy don José Chiva.

Tiene asignado una cuota de cuatro ente
ros noventa y tres centésimas por ciento.

Inscrito en el Registro de lá Propiedad 
de Hospitalet de Llobregat, al tomo 1.167, 
libro 102, folio 205, finca 13.319, inscrip
ción primera.

2. a Diez.—Piso primero, puerta cuarta, 
de la casa número 55 de la calle Cornellá

Modeno, de Cornellá; ocupa una super
ficie aproximada de sesenta y un metros 
cuadrados, destinado a vivienda, com
puesta de recibidor, pasillo, tres dormito
rios, comedor, aseo, cocino y galeria la
vadero. Lindante: Frente, piso primero, 
puerta tercera, patio de luces y rellano 
de escalera y escalera general;’ derecha, 
patio de luces y solar de don Enrique Gu
tés; izquierda, patios de luces y esca
lera general, y piso 1.a, puerta 3.a, y 
fondo, patio de luces y solar propiedad 
de don Enrique Gutés, hoy José Chiva.

Tiene, asignado una cuota de cuatro 
enteros noventa y tres centésimas, 
por ciento.

Inscrito en dicho Registro de la Propie
dad, en el tomo 1.167, libro 162, folio 211, 
finca 13.322, inscrición primera.

3. a Quince.—Piso tercero, puerta pri
mera, de la casa número 55 de la calle 
Cornellá Moderno, de Cornellá; de super
ficie aproximada, sesenta y un metros 
cuadrados, destinado a vivienda, com
puesta de recibidor, pasillo, tres dormito
rios, comedor, aseo, cocina y galería la
vadero. Lindante: Frente, piso tercero, 
puerta segunda, patio de luces, rellano 
de escalera y escalera; derecha, vatios 
de luces, piso tercero, puerta cuarta, y 
escalera general; izquierda, patio de lu
ces y solar de don Inocencio Ferrer, y 

•fondo, patio de luces y solar de don Enri
que Gutés, hoy José Chiva.

Tiene asignado un coeficiente de cua
tro enteros noventa y tres centésimas por 
ciento.

Inscrito en dicho Registro en el tomo 
1.167, folio 221, libro 162, finca 13.327; ins
cripción primera..

4. a Dieciséis.—Piso tercero, puerta se
gunda, de la casa número 55 de la calle 
Cornellá Moderno, de Comellá; de super
ficie aproximada sesenta y siete metros 
cuadrados, destinado a vivienda, com
puesta de recibidor, pasillo, tres dormito
rios, comedor, aseo, cocina, galería lava
dero y terraza. Lindante: Frente." calle; 
derecha, piso tercero, puerta tercera, pa
tio de luces y relleno de escalera; izquier
da, solar de don Inocencio Ferrer, y fondo, 
patio de luces, piso tercero, puerta pri
mera, y rellano de escalera.

Tiene asignado un coeficiente de cuatro 
enteros noventa y tres centésimas por 
ciento.

Inscrita en dicho Registro en el tomo 
1.107, folio 223, finc.a 13.328, inscripción 
primera.

5. a Dieciocho. — Piso tercero, puerta 
cuarta de la casa número 55 de la calle 
Comellá Moderno, de Cornellá, de superfi
cie aproximada sesenta y un metros cua
drados, destinado a vivienda, compuesta 
de recibidor, pasillo, tres dormitorios, co
medor, aseo, cocina y galería lavadero. 
Lindante: Frente, piso tercero, puerta ter
cera, patio de luces y rellano de escalera-, 
derecha, patio de luces y solar de don 
Enrique Gutés; izquierda, patios de luces, 
díso tercero, puerta primera, escalera ge
neral y piso tercero, puerta tercera, y 
fondo, patio de luces y solar de don Enri
que Gutés, hoy don José Chiva.

Tiene asignado un coeficiente de cuatro 
enteros noventa y tres centésimas por 
ciento

Inscrito @n dicho Registro de la Pro
piedad, en el tomo 1.167, libro 162. folio 
227, finca 13.330, inscripción primera.

0.a Diecinueve. — Piso cuarto puerta 
primera, de la casa número 55 de la calle 
Comellá Moderno, de Comellá; de super
ficie aproximada sesenta y Un metros 
cuadrados, destinado a vivienda, compues
ta de recibidor, pasillo, tres dormitorios, 
comedor, aseo, cocina y galeria lavadero; 
Lindante: Frente, piso cuarto, puerta se
gunda, patio de luces, rellano de escalera 
y escalera; derecha, patios de luces, piso 
cuarto, puerta cuarta v escalera general; 
izquierda, patio de luces y solar de don 
Inocencoo Ferrer, y fondo, patio le luces 
y solar de don Enrique Gutés, hoy don 
José Chiva.

Tiene asignado un coeficiente de cuatro
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enteros noventa y tres centésimas por 
ciento.

Inscrita en dicho Registro de la Propie
dad, en el tomo 1.107, libro 162, folio 229, 
finca 13.331, inscripción pirmera.

7. a Veinte.—Piso cuarto, puerta segun
da, de la casa número 55 de la calle Cor- 
nellá Moderno, de Cornellá, de superficie 
aproximada cuarenta y siete metros cua
drados más terraza utilizable de veinte 
metros cuadrados, destinado a viviénda, 
compuesta de recibidor, pasillo, dos dor
mitorios, comedor, aseo, cocina, cuarto 
lavadero y la terraza referido, lindante: 
Frente, calle; derecha, piso cuarto, puer
ta tercera, patio de luces y rellano de 
escalera; izquierda, solar de don Inocen
cio Ferrer, y fondo, patio de luces, piso 
cuarto, puerta primera, y rellano de esca
lera.

Tiene asignado un coeficiente de cinco 
enteros cuarenta y una centésimas por 
ciento.

Inscrito en dicho Registro de la Propie
dad en el tomo 1.107, libro 102, folio 231, 
finca 13.332, inscripción primera.

8. a Veintiuno.—Piso cuarto, puerta ter
cera. de la casa número 55 de la calle 
Cornelia Moderno, de Cornelia; de super
ficie aproximada cuarenta y siete1 metros 
cuadrados más terraza utilizable de vein
te metros cuadrados, destinado a vivien
da, compuesta de recibidor, pasillo, dos 
dormitorios, comedor, aseo, cocina, cuarto 
lavadero y la referida terraza, lindante: 
frente, calle; derecha, solar de don Enri
que Gutés; izquierda, piso cuarto, puer
ta segunda, patio de luces y rellano de 
escalera, y fondo, piso cuarto, puerta 
cuarta, patio de luces -y. rellano de esca
lera.

Tiene asignado un cqeficiente de cinco 
enteros cuarenta y una centésimas por 
ciento.

Inscrito en dicho Registro de la Propie
dad, en el tomo 1.107, libro 102, folio 233, 
finca 13.333, inscripción primera.

9. * Veintidós. — Piso cuarto, puerta 
cuarta, de la casa número 55 de la cglle 
Cornellá Moderno, hoy Comellá; de su
perficie aproximada sesenta y un metros 
cuadrados, destinado a vivienda, com
puesta de recibidor, pasillo, tres dormito
rios, comedor, aseo, cocina y galería la-' 
vadero. Lindante: Frente, piso cuarto, 
puerta tercera, patio de luces y rellano 
de escalera; derecha, entrando, patio de 
luces y solar de don Enrique Gutés; iz
quierda. patio de luces, piso cuarto, puer
ta tercera, y fondo, patio de luces y solar 
de don Enrique Gutés, hoy don José 
Chiva, v

Tiene asignado un coeficiente de cuatro 
enteros noventa y tres centésimas por 
ciento.

Inscrita en' el referido Registro de la 
Propiedad, en el tomo 1.107, libro 102, 
folio 235, finca 13.334, inscripción primera.

Cada finca de las descritas ha sido valo
rada en. la escritura de constitución de 
la hipoteca en la suma de 000.000 pesetas, 
que es el tipo de subasta de cada una 
de ellas.

Barcelona, 23 de septiembre de -1981. 
El Secretario, Juan Mariné.—0.756-A.

*

Don Luis María Díaz Valcárcel, Magis
trado - Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 13 de los de esta ca
pital,
Por el presente, que se expide en mé

ritos de autos sobre procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 09 de 1981-S, promo
vidos por *Sarrió Compañía Papelera de 
Leiza, S. A.-, representada Por la Procu
radora doña Amalla Jara Peñaranda, con
tra -Resma, S. A.-, en reclamación de 
990.245 pesetas, se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez, término 
de veinte días1 y precio de tasación es
tablecido en la escritura base del proce
dimiento, de la finca que luego se dirá, 
especialmente hipotecada por la deman
dada, bajo las siguientes condiciones:

1- Que para tomar parte en la subas
ta. los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o local 
destinado al efecto, una cantidad, en me
tálico, igual, por lo menos, al lo por 10G 
del. tipo de la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

2. * Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de laL ey 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
nceDta la titulación existente y que las 
caigas y gravámenes anteriores y prefe 
rentes al crédito de la actora, si las hu
biere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excepto 
la que corresponda al mejor postor, que 
quedará, en su caso, a cúenta y como 
parte del precio del remate, que si se 
solicitare, podrá hacerse con la cualidad 
de cederlo a un tercero.

6. a Que servirá de tipo para el remate 
la suma de 979.910 pesetas, cantidad en 
que ha sido tasada la finca en la escri
tura de debitorio.

7. a Que se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta quinta del edificio nuevo de los 
Juzgados (Salón Víctor Pradera 1-5), el 
día 30 de noviembre próximo, a las doce 
horas.

Finca objeto de subasta

«Porción de terreno solar para edificar, 
en término municipal de Cunit, de super
ficie aproximada G09 metros 54 decíme
tros cuadrados. Partida Nicolau. Linda: 
Por su frente, Norte, en línea de 20 me
tros. con calle sin nombre; a la derecha, 
entrando, Poniente, en línea de 31,10 me
tros, con parcela número 7 de Luisa Este- 
ve Vicedo; a la izquierda Este, en linea 
de 31,50 metros, con zona verde; detrás, 
Sur, en línea de 20 metros, con finca de 
viuda Almirall. Es la parcela número 8 
de la manzana F.»

Resto de una segregación inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Vendrell, 
tomo 438, libro 20 de Cunit, folio 109, 
finca 1.518, inscripción primera.

Barcelona a 25 de septiembre de 1981.— 
El Magistrado - Juez, Manuel Quiroga 
Vázquez.—El Secretario, Luis V a lentín 
Fernández.—5.505-13,

*

Por elx presente se hace público, para 
dar cumplimiento a lo acordado por el 
ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 11 de los de esta 
capital, que en este Juzgado, y con el 
número 1.735/80-P, se tramita expediente 
de jurisdicción voluntaria promovido por 
el Procurador señor don Rafael García 
Romero de Tejada Díaz de Terán, en 
nombre de doña Esperanza Cru¿ Quintani- 
11a, que litiga con beneficio de pobreza—, 
sobre declaración de fallecimiento de don 
Alberto Lorente Ruiz, natural de Tovarra 
y vecino de Hellin, donde tuvo su último 
domicilio conocido, y que falleció a con
secuencia de heridas sufridas el 23 de ene
ro de 1939 en el frente de Extremadura 
—según consta de certificación expedida 
por el Jefe de la 206 Brigada mixta del' 
Ejército Español— y el cual tendría en 
la actualidad la edad de setenta y dos 
años, y era hijo de Fernando y de Ana 
Mafia.

Lo que se hace público mediante el pre
sente edicto para general conocimiento, 
el cual se publicará en el -Boletín Oficial 
del Estado-, en el de esta provincia y 
en periódico de gran circulación de Ma
drid y otro de esta ciudad, así como por

la Radiotelevisión Española, por dos ve
ces y con intervalo de quince días, a 
lose fectos legales y para que cualquier 
persona que lo considere oportuno pueda 
comparecer ante este Juzgado para ser 
oídáT en el mencionado expediente.

Dado en Barcelona a 29 de septiembre 
de 1981.—El Secretario.—15.984-E.

1.a 22-10-1981
*

Don Ezequiel Miranda de Dios, Magistra
do - Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de los de Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado, y bajo el número 1.234 de 1979-C, 
penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de ia Ley Hipóte- 
teca ria, promovidos por -Corporación Hi
potecaria, S. A», representada por el 
Procurador don Juan Bautista Bohigues 
Cloquell, contra las fincas especialmente 
hipotecadas por don Antonio Saborit Se- 
rratosa y don José Saborit Macía. en re
clamación de cantidad, en los cuales, me
diante providencia del día de la fecha, 
he acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por segunda vez. término de 
veinte días y con la rebaja del 25 por 
100 de su valoración, los referidos inmue
bles cuya descripción se especificará al 
final.

Para el acto de la subasta, que ten- 
1 drá lugar en la Sala Audiencia de esté 
Juzgado, sita en c%lle Salón Víctor Pra
dera, números 1 y 3, planta 4.a, de esta 
capital, se ha señalado el dia 3 del pró
ximo mes de diciembre, a las doce horas, 
bajo las' siguientes condiciones:

1. a Que como queda dicho la presente 
subasta será con la rebaja del 25 por 
100 de su valoración.

2. a Que el remate podrá hacerse. en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo que sirve para la 
segunda subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; consignaciones que se de
volverán a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, la cual se re
servará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta.

4. a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del invo
cado precepto legal están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado-, que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su, extinión el 
precio del remate.

Las fincas son las siguientes:

1. Una pieza de tierra cultiva, secano 
e indivisible, sita en término municipal 
Vich; paraje denominado -Puig - Gafa- 
rroner», de cabida tres cuarteras y un 
cuartán, equivalentes a una hectárea on
ce áreas ochenta y tres centiáreas trein
ta y seis decímetros cuadrados, y lindante: 
A Oriente, con un camino público; a Me
diodía, con otro camino rural; a Ponien
te, con la carretera de Vich a Roda 
de Ter, y al Norte, con tierra de Fran
cisca Colom.

Inscrita en el Registro de Vich, tomo 
908, libro 170 de Vich, folio 70, finca 4.371.

Valorada la anterior finca a efectos de 
subasta en la suma de 15.000.000 de pe
setas.

2. Una porción de terreno, sita en tér
mino municipal de San Pedro de Vila- 
major, en la zona de los refugios del 
Montseny, que constituye las parcelas 65 
y 72. del polígono segundo, de superficie 
mil cuatrocientos treinta y nuevo metros 
cuadrados. Linda: Al Norte y Oeste, con



B. O. del E.—Núm. 253 22 octubre 1981 24815

camino de los Refugios-, al Sur, con par
cela 66 del mismo polígono, y al Este, 
con parcela 71 también del mismo polí
gono.

Inscrita al Registro de Granoller, tomo 
931, libro 17 de San Pedro de Vilamajor, 
folio 143, finca número 1.769.

Valorada la anterior finca a efectos de 
subasta en la suma de dos millones de pe
setas.

Dado en Barcelona a 29 de septiembre 
de 1981.—El Magistrado - Juez, Ezequiel 
Miranda de Dios.—El Secretari o.— 
12.444.—C.

#

Don Juan» Poch Serrats, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 11 de esta
ciudad de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento 
judicial sumario de la Ley Hipotecaria 
que se sigue en este Juzgado con el nú
mero 258 de 1980-A a instancia de «Con
sorcio Nacional Hipotecario, S. A.», con
tra don José María Prat Ametlla y doña 
Antonia Ametlla Castell, por Providencia 
de esta fecha se ha acordado proceder 
a la venta en pública subasta, por ter
cera vez, término de veinte días y sin 
sujeción a tipo, la finca hipotecada que 
después se describirá, habiéndose señala
do para que la misma tenga lugar el 
día 27 de noviembre próximo y- hora de 
las diez treinta de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia y bajo las siguientes 
condiciones:

1.* Los autos y la certificación del Re
gistro a' que se refiere la regla 4.’ del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria esta
rán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado y se entenderá que los licitado- 
res aceptan como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

"2.a Que para tomar parte en la su
basta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto el 10 por 100 del tipo 
que sirvió para la segunda subasta, que 
fue el de 1.612.500 pesetas, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, y devolviéndose 
seguidamente del remate dichas consig
naciones a sus respectiws dueños, excep
to la correspondiente al mejor postor, que 
se reservará como garantía del cumpli
miento de sus obligaciones y, en su caso, 
como parte del precio de venta.

3. a No se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, pudiéndose hacer el remate 
en calidad de ceder a un tercero.

4. a Los gastos de subasta y posterio
res serán a cargo del rematante.

Finca que se subasta

«Local número dos.—Constituido por el 
resto del inmueble, o sea, los bajos, el 
segundo piso y el desván de la casa nú
mero cuarenta y cuatro, hoy cuarenta y 
siete, de la calle Era Firmat, de Manresa. 
Los bajos ocupan la totalidad del solar, 
el segundo piso veintiséis metros veinti
cinco decímetros cuadrados y el desván 
veinte metros cuadrados. Linda: En junto 
y Oriente, derecha, con casa y tierras 
de los herederos de José Santaner; por 
Mediodía o detrás, con casa de los suce
sores de Salvador Casasampere-, Ponien
te, izquierda con huerto de los herederos 
de Jacinto Barris mediante una acequia, 
y a Cierzo, frente con dicha calle.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Manresa en el tomo 837 del archivo, 
libro 212 de Manresa, folio 34, finca nú
mero 6.082 duplicado, inscripciones octava 
y novena.

Valorada en la escritura de constitución

de hipoteca en la suma de dos millones 
ciento cincuenta mil pesetas.

Dado en Barcelona a. 29 de septiembre 
de 1981.—El Magistrado-Juez, Juan Poch. 
El Secretario, Ricardo Gómez.—5.507-13.

«

Don Ezequiel Miranda de Dios, Magistra
do - Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de los de Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 950 de 1979-C, 
penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria; promovidos por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Barcelona, que 
litiga con beneficio de pobre, representada 
por el Procurador don Angel Quemada 
Ruiz, contra la finca especialmente hipo
tecada por Rafael Baena Moreno y María 
del Carmen Herrera Vozmediano en re
clamación de cantidad, en los cuales me
diante providencia del día de la fecha, 
he acordado sacar a la vehta en subasta 
pública, por primera vez, término de 
veinte días, y por el precio fijado en es
critura de constitución hipoteca, el refe
rido inmueble cuya descripción se especi
ficará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón 'Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a, de esta capi
tal, se ha señalado el día 4 del próximo 
mes de diciembre, a las doce horas, bajo 
las siguientes condiciones:

1. a Que no se admitirán Posturas que 
no cubran el tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los Imitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 del tipo que sirve para- la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; consignaciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta.

4. a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del invo
cado precepto legal están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes interiores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

La finca es la siguiente

Entidad número veintiuno.—Piso entre
suelo, puerta tercera, escalera izquierda 
de la casa señalada con el número 11 
de la avenida Gran Vía de Hospitalet de 
Llobregat; consta de recibidor, comedor- 
estar, tres habitaciones, cocina, baño, ga
lería con lavadero y terraza al exterior; 
de superficie 61 metros 72 decímetros cua
drados. Linda: Por su frente, rellano es
calera, patio de luces y hueco ascensor; 
derecha entrando, entidad número 22 y 
caja escalera; izquierda, entidad núme
ro 26 y patio de luces; fondo proyección 
vertical de terreno destinado a calle; aba
jo, entidad número 8 y vestíbulo y arriba 
entidad número 29. Cuota 1,21 por 100.

Inscrita la expresada finca en el Regis
tro de la Propiedad número uno de Hospi
talet de Llobregat, al tomo 493, libro 493, 
folio 195, finca número 36.741, inscripción 
primera, inscrita asimismo la hipoteca 
constituida en favor de mi mandante a 
la inscripción cuartá de la finca, según

resulta de la nota registral al pie de la 
escritura acompañada.

Valorada a efectos de subasta en la 
suma de 1.700.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 30 de septiembre 
de 1981.—El Magistrado - Juez, Ezequiel 
Miranda de Dios.—El Secretario.—6.754-A.

»

Don Francisco Rivero Hernández, Magis
trado - Juez del Juzgado de Primera
Instancia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado, y bajo el número 3-G de 1977, 
penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria,. promovidos por don Miguel Gasull 
Roca, representado por el Procurador don 
José María Ferrer Gay de Montellá, con
tra la finca especialmente hipotecada por 
doña Montserrat Cuixart Panella, en re
clamación de cantidad, en los cuales, me
diante providencia del día de la fecha, 
he acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por primera vez, término de 
veinte dias y precio especialmente fijado 
en ía escritura de constitución de hipote
ca, el referido inmueble, cuya descripción 
se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en callé Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a, de esta capital, 
se ha señalado el día 7 del próximo mes 
de diciembre, a las once, bajo las siguien
tes condiciones:

1. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo de subasta, o sea, la 
suma de 2.500.000 pesetas fijadas en lá 
escritura de constitución de la hipoteca.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo que sirve para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; consignaciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta.

4. a Que los autos y la certificación a 
qué se refiere la regla cuarta del invo
cado precepto legal están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Que la finca objeto de subasta es la 
siguiente:

«Chalet o casa de planta baja y un 
piso, conocido por ”E1 Terreno”, sito en 
la calle Letra L de la urbanización de 
Ribes Roges de la población de Villanue- 
va y Geltrú, con su patio o jardín que 
la rodea totalmente; todo lo cual ocupa 
una superficie rectangular de setecientos 
veintisiete metros .nueve decímetros cua
drados; con una anchura de, o frente a 
la calle, de dieciocho metros.

Lindante en junto: Al Norte, con dicha 
calle Letra L; al Sur, espalda, con fin
cas de sucesores de Antonio Rosoli Lleó, 
y de José López Perea; por la derecha, 
entrando. Oeste, con finca de los consor
tes don Salvador Elias Carrasco y doña 
Sebastiana Sánchez Reas; a la izquierda, 
Este, con finca de don José Elias Ca
rrasco.»

Inscrita en el tomo 254 del archivo; li
bro 113 de Villanueva, folio 180, finca nú
mero 8.149, inscripción segunda, del Re-
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gistro de la Propiedad de Villanuova y 
Geltrú.

Dado en Barcelona a 30 de septiembre 
de 1081.—El Magistrado - Juez, Francis
co Rivero Hernández.—El S e cretario.— 
5.506-13.

*

Don Luis María Díaz Valcárcel, Magis
trado - Juez de Primera instancia del
Juzgado número 13 de los de esta ca
pital, '
Por el presente, que se expide en. mé

ritos de. autos sobre procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, numero 219 de 1981-S, promo
vidos por Caja de Ahorros de Cataluña, 
que litiga acogida al beneficio de pobreza, 
representada por el Procurador don An
tonio María de Anzizu Furest. contra 
«Transmisiones de Fincas, S. A.*, en recla
mación de 689.865 pesetas, se anuncia la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y precio de 
tasación establecido en la escritura base 
del procedimiento, de la finca que' luego 
se dirá, especialmente hipotecada por la 
demandada, bajo las siguientes condi
ciones:

1. a Que para tomar parte en la subas
ta, los licitadores' deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o lo
cal destinado al efecto, una cantidad en 
metálico igual, ñor lo menos, al 10 por 
10 del tipo de la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

2. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secrtaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito de la actora, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excepto 
la que corresponda el mejor postor, que 
quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio del remate, que si se 
solicitare podrá hacerse con la- cualidad 
de cederlo a un tercero.

8.a Que servirá de tipo para el remate 
la suma de novecientas mil pesetas, can
tidad en que ha sido tasada la finca en 
la escritura de debitorio.

7.a Que se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta dél edificio nuevo de los 
Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el 
día 27 de noviembre próximo, a las do
ce horas.

Finca objeto de subasta

«Diecinueve.—Piso sexto, puerta prime
ra, de la sexta planta alta de la casa 
sita en esta ciudad de Barcelona, calle 
José Estivill, números 5-9. De superficie 
sesenta y siete metros sesenta y nueve 
decímetros cuadrados- Linda: Frente, re
llano y caja escalera, patio de luces y 
vivienda puerta segunda de lá misma 
planta, escalera derecha; izquierda, vi
vienda puerta tercera de la misma plan
ta y patio de luces; derecha, proyección 
vertical de terraza de uso privativo de la 
vivienda, puerta primera de la planta 
baja, y patio de luces, y fondo, fincas 

' señores Costa, Torrent y Cayuela y patio 
de luces. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 5 de Barcelona, al to
mo 1.472, ljbro 1.290, sección 1.a, folio 
159. finca número 81.261, inscripción pri
mera.»

Barcelona, 30 de septiembre dé 1981.— 
El Magistrado-Juez.—El Secretario, Luis 
Valentín Fernández.—6.749-A.

Don Ezequiel Miranda de Dios, Magis
trado-Juez dei Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de los de Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 362 de 1980, 
penden autos sobre .procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, promovidos por Caja de Ahorros 
de Cataluña, qué"litiga con beneficio legal 
dé pobreza, representada por el Procura
dor don Antonio María de Anzizu Furest, 
contra las fincas especialmente hipoteca
das por la Sociedad «Fovos, S A.», en 
reclamación de cantidad, en los cuales, 
mediante providencia del dia de la fecha, 
he acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por segunda vez, término de 
veinte días, en cinco lotes, y por el 75 
por 100 del precio fijado en la escritura 
de hipoteca, los referidos inmuebles cuya 
descripción S3 especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de esté Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta cuarta, de esta 
capital, se ha señalado el día 11 del pró
ximo mes de diciembre, a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones:

1. a Que como queda dicho la presente 
subasta es por el 75 por 100 del precio 
fijado en la escritura de hipoteca.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona:.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo que sirve para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, consignaciones que se devolverán a 
sus respectivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en 
depósito cómo garantía del cumplimiento 
de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta.

4. a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del invo
cado procepto legal están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Las fincas son las siguientes:.
Primer lote:
Dieciséis.—Piso primero, puerta segun

da, en la segunda planta alta de la casa 
sita en esta ciudad, calle Honduras, nú
meros 31 al 35, escalera A. Tiene una 
superficie útil de sesenta y nueve metros 
ochenta y cuatro decímetros cuadrados-, 
y linda: Frente, rellano escalera y vuelo 
patio de luces; izquierda, entrando, vivien
da puerta primera de la misma planta 
y escalera; derecha, vuelo patio luces y 
vivienda puerta tercera de la misma plan
ta y escalera; fondo, vuelo calle Hondu
ras, y arriba y debajo, plantas inmedia
tas superior e inferior, respectivamente. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número cinco de esta ciudad al tomo 
1.632, libro 165, folio 246, finca número 
16.373, inscripción segunda.

Valorada a efectos de subasta la ante
rior finca en la suma de un millón nove
cientas mil pesetas.

Segundo lote:
Diecisiete.—Piso primero, puerta terce

ra, en la segunda planta alta de la casa 
sita en esta ciudad, calle Honduras, nú
meros 31 al 35, escalera A. Tiene una 
superficie útil de sesenta y dos metros 
noventa y cinco decímetros cuadrados; 
y linda: Frente, rellano escalera, vuelo 
patio luces y vivienda puerta cuarta de 
la misma- planta y escalera; izquierda, 
entrando, vuelo patio luces y vivienda 
puerta segunda de la misma planta y

escalera; derecha, vivienda puerta cuar
ta de la misma planta y escalera; fondo, 
vuelo calle Honduras, y arriba y debajo, 
plantas inmediatas superior e inferior, res- 
pectivanente. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número cinco de esta ciudad, 
tomo 1.632, libro 165, 3.a, folio 248. finca 
número-16.375, inscripción segunda.

Valorada a efectos de subasta en la 
suma total de dos millones de pesetas.

Tercer lote:
Treinta y siete.—Piso Hercero, puerta 

tercera, en la cuarta planta alta de la 
casa sita en esta ciudad, calle Honduras, 
números 31 al 35, escalera B. Tiene una 
superficie útil de setenta y ocho metros 
veintiséis decímetros cuadrados; y linda: 
Frente, rellano escalera, vuelo patio lu
ces y vivienda puerta cuarta de la mis
ma planta y escalera; izquierda, entrando, 
vuelo patio luces y vivienda puerta pri
mera de la misma escalera A; derecha, 
«Compañía Ferrocarril Metropolitano de 
Barcelona, S. A.»; fondo, finca hermanos 
Cuizart, y arriba y debajo, plantas in
mediatas superior e inferior, respectiva
mente. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número cinco de esta ciudad al 
tomo .1.635, libro 167, sección tercera, folio 
37, finca número 16.415, inscripción se
gunda.

Valorada a efectos de subasta la ante
rior finca en la suma de do.s millones 
de pesetas.

Cuarto lote:
Cuarenta y dos.—Piso cuarto, puerta 

cuarta, en la quinta planta alta de la 
casa sita en esta ciudad, calle Honduras, 
números 31 al 35, escalera A. Tiene una 
superficie útil de cuarenta y. ocho metros 
doce decímetros cuadrados; y linda: 
Frente, rellano escalera y vivienda puerta 
tercera da lá misma planta y escalera; 
izquierda, entrando, vuelo calle Honduras; 
derecha, vuelo patio luces y finca herma
nos Cuizart; fondo, vuelo patio luces y 
vuelo calle Bofarull, y arriba y debajo, 
plantas inmediatas superior e inferior, 
respectivamente. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número cinco de esta ciu
dad, tomo ■ 1,635, libro 167, sección ter
cera, folio 45, finca número 16.425, ins
cripción segunda.

Valorada á efectos de subasta en la 
suma total de dos millones de pesetas.

Quinto lote:
Cuarenta y tres.—Piso quinto, puerta 

tercera, en la sexta planta alta de la 
casa sita en. esta ciudad, calle Honduras, 
números 31 al 35, escalera B. Tiene una 
superficie útil de sesenta y ocho metros 
veintiséis decímetros cuadrados; y linda: 
Frente, rellano escalera, vuelo patio lu
ces y vivienda puerta cuarta de la mis
ma planta y escalera; izquierda, entrando, 
vuelo patio luces y vivienda puerta pri
mera de. la misma planta, escalera A; 
derecha, «Compañía Ferrocarrril Metro
politano de Barcelona, S. A.»; fondo, fin
ca hermanos Cuizart, y arriba y debajo, 
plantas inmediatas superior e inferior, 
respectivamente. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número cinco de esta 
ciudad, tomo 1.635, libro 167, sección ter
cera, folio 67, finca número 16.447, ins
cripción segunda.

Valorada a efectos de subasta la ante
rior finca descrita en la suma de dos 
millones de pesetas.

Dado en Barcelona a 2 de octubre de 
1981.—El Juez, Ezequiel Miranda de Dios. 
El Secretario.—6.74B-A.

*

Don Ezequiel Miranda de Dios, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de los de Barcelona,
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado, y bajo el número 1.199 de 1079 C, 
penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por Caja de Ahorros 
de Cataluña, que litiga con beneficio de
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pobreza, representada por el Procurador 
don Antonio María de Anzizu Furest, con
tra las fincas especialmente hipotecadas 
por don José Trilla Armada, en reclama
ción de cantidad, en los cuales, mediante 
providencia del día de la fecha, he acor
dado sacar a la venta en subasta pública, 
por tercera vez, término de veinte "días,. 
sin sujeción a tipo y en tres lotes, I09 
referidos inmuebles cuya descripción se 
especificará al final.

Para el acto -de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, plañía 4.*, de esta capital, 
se ha señalado el día 10 del próximo mes 
de diciembre, a las doce horas, bajo las 
siguientes condiciones:

1. * Que como queda dicho la presente 
subasta es sin/ sujeción a tipo.

2. a Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por, 100 del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, consignaciones .que se devolve
rán a sus respectivos dueños acto conti
nuo del remate, excepto la que correspon
da al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

4. a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del invo
cado precepto legal están de manifiesto 
en' la Secretaría de esté Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose qué el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Las fincas son las siguientes:

Primer lote:

1. «DepsCrtamento número nueve.—Piso 
entresuelo, puerta cuarta, de la casa nú
mero ciento tres en la calle de Berlín 
y número noventa de la calle Marqués 
de Sentmenat, en la ciudad de Barcelona, 
se compone de un local para ser desti
nado a comercio o despacho; ocupa una 
superficie útil de setenta y un metros 
cuadrados, y linda: por el frente, consi
derando como tal la calle del Marqués 
de Sentmenat, con dicha calle; por el fon
do, con hueco de escalera y el entresuelo, 
tercera; por la derecha, con sucesores 
de Antonio Boada y Buenaventura Grau; 
por la izquierda, con hueco de escalera 
por donde tiene la entrada, el departa
mento número seis y el entresuelo terce
ra.» Inscrito en el Registro de la Propie
dad número 3 de esta ciudad, en el tomo 
1.438 del archivo, libro 632 de Sants, folio 
218, finca número 30.833, inscripción se
gunda.

Valorado a efectos de subasta en la 
suma total de 2.050.000 pesetas.

Segundo lote:

2. «Departamento número uno» Sótanos 
de la casa con frente a las calles de 
Ecuador, Marqués de Sentmenat y el cha
flán que ambas forman en su cruce, se
ñalada en la primera de ellas con los 
números 10 y 12, barriada de Sarts. en 
la ciudad de Barcelona, ocupa una super
ficie útil de doscientos quince metros dote 
decímetros cuadrados, se compone de un 
local o nave, a la cual se desciende desde 
la calle a través de una rampa que sale 
a la calle Ecuador; linda: Norte, con la 
calle Marqués de Sentmenat; Sur, con 
la calle Ecuador: Este, con el chaflán 
que forman las calles Ecuador y Marqués 
de Sentmenat, y Oeste, con doña Balvina 
Foptcuberta.» Insciito en el Registro de 
la Fropiedad número 3 de esta ciudad, 
en el tomo 1.196 del archivo, libro 441

de la sección de Sants, folio 67, finca 
número 19.913, inscripción tercera.

Valaradá a efectos de subasta • en la 
cantidad total de 6.450.000 pesetas.

■ Tercer lote.

3.» «Departamento número seis. Piso en
tresuelo, puerta primera de la casa con 
frente a las calles de Ecuador, a la del 
Marqués de Sentmenat y el chaflán que 
ambas forman en su crucé, señalada en 
la primera de ellas con el número diez, 
barriada de Sants, en la diudad de Bar
celona; se compone de tres habitaciones, 
comedor, cocina, cuarto de aseo; ocupa 
una superficie útil de ciento dos metros 
cuarenta y cuatro decímetros cuadrados, 
y linda: por el frente, considerando como 
tal la entrada al piso,' con hueco de es
calera y patio de luces; por el fondo, 
pon la calle Marqués de Sentmenat; por 
la derecha, con Balbina Fontcuberta, y 
por la izquierda, con el departamento nú
mero siete que es la vivienda piso entre
suelo, puerta primera, en esta misma 
planta.» Inscrito en el Registro de la Pro
piedad' número 3 de esta ciudad, en el 
tomo 1.196, libro 441 de la Sección de 
Sants, folio 90, finca número 19.923, ins
cripción tercera.

Valorada a efectos de subasta en la 
cantidad total de 1.500.000 pesetas.

Barcelona, 2 de octubre de 1981.—El 
Juez, Ezequiel Miranda de Dios.—El Se
cretario.—6.750-A.

En virtud de lo dispuesto Por el ilustrí- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 8 de los de Barcelona 
en los autos que se siguen ante el mismo, 
bajo número de registro 1.036/78 GS, sobre 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por el Procurador de los Tribunales don 
Angel Quemada Ruiz, en nombre y repre
sentación de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Barcelona —que litiga am
parada con el beneficio legal de pobre
za—, oontra don Joaquín Nebot Montolio, 
se expide el presente edicto, por medio 
del cual se anuncia ia venia en pública 
y primera subasta de la finca hipotecada 
por el deudor don Joaquín Nebot Mon
tolio, que luego se describirá.

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día 21 de diciembre próximo a 
las once y media horas de su mañana, 
y se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este . uzgado (sito en el edificio de 
los Juzgados, calle Salón de Víctor Pra
dera. números 1 al 5, 3.a planta) (ahora 
paseo de Lluis Companys), bajo las si
guientes condiciones:

El acreedor demandante podrá concu
rrir como postor a la subasta y no nece
sitará oonsignar cantidad alguna para to
mar parte en la licitación; todos los de
más postores, sin excepción, deberán con
signar en el Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto el 10 por 1Ó0 
del tipo de la subasta para tomar parte 
en ella; las consignaciones se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de sus. obligaciones y, en su caso, como 
parte del precio de ia venta.

Los autos y la certificación registral 
relativa a cargas están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlos ¡os que quieran to 
mar parte en la subasta; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes al cré
dito del actor —si los hubiere— continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Los gastos del remate y demás deri
vados del mismo, así. como los impuestos

correspondientes, vendrán a cargo del re
matante.

Servirá de tipo para lá subasta la can
tidad de treinta y un millones tres mil 
doscientas pesetas én que ha sido tasada 
lá finca de que se trata y no se admi
tirán posturas inferiores al referido tipo.

Finca objeto de -a subasta

«Urbana-,—Casa sita en la calle de Ana 
Piferrer (antes Tres Reyes), de ia ba
rriada de Horta, de esta ciudad. Consta 
de sótanos primera, que ocupan seis len
tos dooe metros cuadrados; sótanos se
gunda que ocupan quinientos treinta me
tros cuadrados; un semisótano, un entre
suelo y un piso, que ocupan igual super
ficie, y un piso que ocupa solamente 
doscientos sesenta y cinco metros cua
drados, edificada sobre la parte central, 

-aproximadamente, de un solar de mil dos. 
cientos treinta y tres metros veinte decí
metros cuadrados, y linda: Frente, Norte, 
en línea de cuarenta y tres coma ochenta 
y cinco metros, con dicha calle, y otra 
de cuatro coma ochenta y cinco metros, 
con "Villa Anita”; derecha, entrando, 
Oeste, en línea de quince ooma ochenta 
y cinco metros, con "Villa Anita”, propie
dad de don Mariano Blasco Villanueva, 
y en otra línea de catorce coma setenta 
metros, con la finca señalada con los nú
meros veinte-veintidós en el paseo del Va. 
lie de Hebrón, y en otra de cuatro coma 
sesenta metros, situada al Sureste, con 
Narciso Pascual y Angeles Comerma; iz
quierda, Este, en línea de treinta y tres 
coma cincuenta, metros, don Pedro Casas 
y Nieves Calvo, y fondo, Sur, en línea 
de nueve coma diez metros, con Carmen 
y Margarita Maciá, en línea quebrada 
de veintidós coma diez y diez coma se
senta metros, con dichos Pascual y Co
rnerina.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Barcelona al tomo 742, libro 
206 de Horta, folio 158 vuelto, finca 7.878, 
inscripción segunda.

Dado en Barcelqna a 2 de octubre ae 
1981.—El Secretario, José Manuel Pugnai- 
re.—6.755-A.

- *

En virtud de lo dispuesto por el ilustri- 
simo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta capital, en autos de 
procedimiento judicial sumario, regulado 
por el artículo 131.de ia Ley Hipotecaria 
número 1.496-80-N, promovidos por el Pro
curador de los Tribunales don Antonio 
María Anzizu, en nombre y representa
ción de Caja de Ahorros de Cataluña, 
que litiga como pobre, contra la finca es
pecialmente hipotecada por doña Merce
des Gali Riera, por el presente se anuncia 
la venta en pública subasta, por tercera 
vez, término de veinte días y por la can
tidad tipo que se dirá, de la finca espe
cialmente hipotecada en la escritura de 
debitorio que al final del presente se des
cribirá, y cuyo acto tendrá lugar en ia 
Sala Audiencia del referido Juzgado Je 
Primera Instancia número 2 de Barce
lona (sito en el edificio de Juzgados, Sa
lón de Víctor Pradera, números 1 y 3, 
planta 4.a) el día 9 de diciembre próximo, 
a las once .horas, y se advierte g. los 
licitadores que no se admitirán posturas 
que sean inferiores al tipo de subasta, 
que es sin sujeción a tipo; que para to
mar parte en la misma deberán consig
nar en la Mesa del Juzgado o en ia Caja 
General de Depósitos de sta provincia 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del valor que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, salvo el derecho de 
la parte actora de concurrir a la subasta 
sin verificar tal depósito, y cuyas canti
dades se devolverán a sus respectivos 
dueños acto seguido del remate, excepto 
la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en garantía de! cumplimiento de 
su obligación y, en sú casa, como parte 
del precio de la venta; que las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el re-
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mate a tercero; que los autos y la cer
tificación del Registro do la Propiedad, 
a que se refiere la regle 4.a del artículo 
131 de la í ey Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaria dé este Juz
gado entendiéndose qu’ todo licitador 
acepta como bastante a titulación, y que 
las cargas y gravámenes' anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, y que el 
rematante los arepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio dei 
remate, y ue si hubiere alguna postura 
admisible, se mandará llevarla a efecto, 
previa consignación del precio del remate 
y liquidación de los impuestos y tasas 
correspondientes.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

«Departamento número ciento quince.-^ 
Vivienda denominada primero primera, 
en la primera planta alzada, escalera on
ce, Hospital, del grupo inmobiliario sito 
en Granoliers entre la avenida Generalí
simo, calle. Hospital y avenida de Gerona. 
Tiene su acceso independiente desde la 
citada calle Hospital, mecíante puerta, 
vestíbulo, ascensor y escalera número on
ce. Ocupa una superficie de ochenta y 
tres metros esenta y cuatro decímetros 
cuadrados, distribuidos en recibidor, pa
sillos, comedor-estar, tres dormitorios, co
cina, lavadero, cuarto de baño, aseo y 
terraza, en la avenida Gerona. Linda; Por 
su frente, rellano y hueco de escalera 
y patio de luces; derecha, entrando,, calle 
Hospital; izquierda, patio de luces; de
recha. entrando, calle Hospital, y por el 
fondo, avenida Gerona.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granoliers al tomo 985, libro 168 de 
Granoliers, folio 131, finca 16.330, inscrip
ción segunda.

Barcelona, 5 de octubre de 1081.—El 
Secretario, Juan Mariné Sabé.—8.757-A.

BILBAO

Don José Ramón San Román Moreno, ac
cidental Magistrado - Juez de Primera
Instancia del Juzgado númerq 4 de los
de esta capital (Sección Primera),

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo 244-80, 
a instancia de «Compagnie Francaise de 
Ferrailles», contra «Nervacero, S. A.», so
bre reclamación de cantidad, en los que 
por providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta por primera vez 
y tórmino de veinte días, los bienes que 
más abajo se reseñarán señalándose para 
la celebración de la misma las doce horas 
dei día 23 de noviembre próximo, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado con las 
prevenciones siguientes:
• Que no se admitirá postura que no cu

bra las, dos terceras partes del avalúo.
Los licitadores para tomar parte en la 

subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro do la Propiedad se hallan de ma
nifiesto en Secretaría, 'donde pueden ser 
examinados.

Que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora, continuarán subsis
tentes entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta
*

Terreno en el barrio de Nocedal de San- 
turce ■ Ortuella que mide veinticinco mil 
novecientos setenta metros con ochenta 
y ocho decímetros cuadrados, propiedad 
de «Nervacero, S. A.».

Sobre el terreno anterior, se hallan las 
siguientes edificaciones en el barrio de 
Banales, de Santurce - Ortuella; •

Pabellón qulntuple, compuesto de cinco 
naves, con una extensión en su conjun
to de 12.600 metros cúadrudos.

Pabellón sencillo, a cota más alta «que 
el anterior, compuesto de una nave con 
una extensión de 2.772 metros cuadrados.

Pabellón doble, a nueva cota más alta 
que el anterior, compuesta de dos naves 
en conjunto ambas con una extensión de 
3.420 metros cüadrados.

Taller de base rectangular con una ex
tensión de 89,10 metros cuadrados.

Oficina principal, consta de planta baja, 
destinada a vestuarios que, ocupa todo 
el solar y dos altas destinadas a oficinas 
propiamente dichas, con una superficie 
útil conjunta aproximada de 378 metros 
cuadrados.

Oficina, auxiliar, que consta de caja de 
escalera de unos quince metros cuadrados 
y de primera planta alta, con amplio vue
lo y apoyada en pilares perimetrales de 
figura rectangular, con una superficie de 
180 metros cuadrados.

Edificio báscula, bajo vuelo de la ofi
cina principal, tiene una superficie de 
27,20 metros cuadrados.

Valorado todo ello pericialmente para es
ta primera subasta en la. suma de 
368.598 730 pesetas.

Dado en Bilbao a 15 de septiembre de 
1981.—El Magistrado - Juez, José Ramón 
San Román Moreno.—El Sec retarlo.— 
12.468-C.

•

Don José Antonio Seijas Quintana. Magis
trado - Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 4 de los de esta capi
tal (Sección Primera),
Hago saber: Que en esté Juzgado se 

siguen autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia de «Financiera Vizcaí
na, S. A », contra don Hilario Girón Luna 
y esposa, sobre ejecución de préstamo hi
potecario, en los que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a pública 
úsbasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que más abajo se 
reseñarán, señalándose para la celebra
ción de la misma las doce horas del día 30 
de noviembre próximo, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes:

Qué no se admitirá postura que no cim
bra el tipo de subasta* pactado en la es
critura de constitución de hipoteca.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo. s

Y -pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un tercero.’

Que los autbs y la certificación del Re
gistro dé la Propiedad se hallan de mani
fiesto en Secretaría, donde pueden ser 
examinados, y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación 
existente sin que pueda exigir ninguna 
otra, y que las cargas y gravámenes an-~ 
tenores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado. en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta
1. «Vivienda centro derecha del piso se

gundo de la casa A del bloque compues
to de tres casas Cuádruples, -de la calle 
Verdel, hoy Pintor Losada, en el barrio 
de Bolueta, de la extinguida anteiglesia 
de Bogoña, hoy Bilbao, señaladas con las 
letras A, B y C.»

Inscrita al libro 96 de Begoña, folio 245, 
finca 5.730.

2. «Lonja izquierda de la casa letra 
B, hoy número 8, de la calle Pintor Lo
sada, que forma parte del bloque com

puesto de tres casas cuádruples de la 
calle Verdel, barrio de Bolueta, de la ex
tinguida anteiglesia de Begoña, hoy Bil
bao.»

Participa con 3,50 por 100 en los ele
mentos comunes de la casa de que forma 
parte y está inscrita ai. libro 140 de Be
goña, folio 56, finca 9.083.
• 3- «Número veintisiete. Vivienda cen
tro de la planta alta sexta que tiene una 
superficie aproximada de sesenta y ocho 
metros cincuenta y cuatro decímetros 
cuadrados. Representa una participación 
de dos enteros ochocientas treinta y 
tres milésimas de otro entero por ciento 
y forma parté de la casa quíntuplo, aún 
sin número, de la calle Carmen, señalada 
provisionalmente con la letra G, del grupo 
construido por "Construcciones Uribarri, 
Sociedad Anónima", en la manzana 232 
de Santuchu.» Está inscrita al libro 355 
de Begoña, folio 101, finca 21.216-A. .

El tipo de subasta pactado en escritura 
de constitución de hipoteca fue de 
7.200.000 pesetas, .y no se admitirá postura 
que no cubra dicho tipo.

Dado en Bilbao a 25 de septiembre de" 
1981.—El Magistrado - Juez, José Anto
nio Seijas Quintana.—El Secretario.— 
12.442-C.

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto

Don Víctor Fuentes López, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de Jerez de la Frontera y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi 
cargo, y bajo el número 90/79, se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancia de 
la Entidad «Société Générale de Banque 
en Espagne, S. A,», representada por el 
Procurador señor Benitez Espina, contra 
otros y doña Laura Dominica Delgado 
Soto, viuda de don ' Francisco Armario 
Martínez, y contra los herederos descono
cidos de don Francisco Armario Martínez, 
en cuyos autos fuerrn emfthrgadas como 
de la propiedad de dichos demandados 
las fincas que al final se describen, las 
que por medio del presente se sacan por 
primera vez a pública subasta, que se 
celebrará en lá Sala de Audiencia de este 
Juzgado el próximo t'.ía 19 de noviembre, 
a las doce horas, bajo las siguientes con
diciones:

1. " No se admitirán posturas que no 
cubran, por lo menos, las dos terceras 
partes del valor de los bienes que sirve 
de tipo para esta primera subasta, las 
que podrán hacerse con la calidad de 
ceder el remate a un tercero.

2. * Los que deseen tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
en la Mesa de este Juzgado o estableci
miento destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

3. * Los autos y certificación del Regis
tro de la propiedad se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistehtos, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

4. a Las fincas e: .barandas se sacan 
a subasta a instancia de la actora. sin 
suplirse la falta de títulos de propiedad 
de dichas fincas.

Bienes objeto de subasta

1. ° Casa en esta ciudad, calle Arcos, 
número 3, de cabida 07,38 metros cua
drados.

Inscrita al tomo 370, folio 86, finca nú
mero 5.529, inscripción undécima.

Valoráda en 800.000 pesetas.
2. ° Casa en esta ciudad, calle Collari- 

tes, número 6, de cabida 217,90 metros 
cuadrados.



B. O. del E.—Núm. 253 22 octubre 1981 24819

Inscrita al torno 490, folio 245, finca 
número 0.901, inscripción novena.

Valorada en 877.000 pesetas.
3. ° Casa en esta ciudad, plaza de San 

Andrés, número 2, cuya medida superfi
cial no consta.

Inscrita al tomo 620, folio 246, finca 
6.434. inscripción segunda.

Valorada en 625.000 pesetas.
4. ” Casa en esta ciudad, calle Collan- 

tes, número 8, de cabida 313,49 metros 
■ cuadrados.

Inscrita al tomo 382, folio 25, finca 472, 
inscripción vigésima cuarta.

Valorada en 1.283.000 pesetas.
5. " Planta sótano, destinada a Alma

cén, en calle Valientes, número lo, de ca
bida 152 metros cuadrados.

Inscrita al tomo 756, folio 75. finca 1.0B7, 
inscripción primera.

Valorada en 700.000 pesetas.
6. ° Vivienda exterior en planta baja 

del edificio en calle Valientes, número 
1.0, de cabida 155,20 metros cuadrados.

Inscrita el tomo 756, folio 77, finca 1.089, 
inscripción primera.

Valorada en 755.000 pesetas.
7. ° Casa en esta ciudad, calle Cruz, 

número 11, de cabida 348 metros cuadra
dos.

Inscrita al tomo 870, folio 236, finca 
1.905, inscripción trigésima quinta.

Valorada en 1.040.000 pesetas.
8. ° Casa en esta ciudad, calle Cruz, 

número 13, de cabida 133 metros cuadrar 
dos.

Inscrita al tomo 548. folio 52, finca 2.398, 
inscripción decimoctava.

Valorada en 755.000 pesetas.
9. ° Bodega en esta ciudad, plaza de 

San Andrés, número 4, de cabida 178,858 
metros cuadrados.

Inscrita al tomo 188, folio 194, finca 
3.543, inscripción duodécima.

Valorada en 700.000 pesetas.
10. Vivienda tipo B. en planta baja del 

mismo edificio que la finca anterior, de 
cabida 61,74 metros cuadrados.

Inscrita al tomo 789. folio 165, finca 
1.917, inscripción primera.

Valorada en 1.000.000 de pesetas.
11. Vivienda tipo C, en planta baja del 

edificio sito en la calle Cruz, 9 y 11, de 
cabida 64,28 metros cuadrados.

Inscrita al tomo 709, folio' 107, finca 
1.919, -inscripción primera.

Valorada en 1.000.000 de pesetas.
12. Vivienda tipo D, del mismo edificio 

que la anterior, en planta baja, de cabida 
60,75 metros cuadrados.

Inscrita al- tomo 769. folio 169, finca 
1.921, inscripción primera.

Valorada en 1.000.000 de pesetas.
13. Vivienda tipo E, e planta baja del 

mismo edificio que las fincas anteriores, 
de cabida 66,24 metros cuadrados.

Inscrita al tomo 769, folio 171, finca 
1..923, inscripción primera.

Valorada en 1.000.000 de pesetas.
14. Vivienda l.°, B, del mismo edificio 

que las fincas anteriores, cabida 81,74 me
tros cuadrados.

Inscrita al tomo 709, folio 177, finca 
1.929, inscripción primera.

Valorada en 1.000.000 d; pesetas.
15. Vivienda l.°, C, del mismo edificio 

que las fincas anteriores, de cabida 64,20 
metros cuadrados..

Inscrita al tomo 709, folio 179, finca 
1.931, inscripción primera.

Valorada en 1.000.000 de pesetas.
16. Vivienda l.°, F, d i mismo edificio 

que las anteriores, de cabida 82,13 metros 
cuadrados.

Inscrita al tomo 769| folio 185, finca 
1.937, inscripción primera.

Valorada en 1.000.000 de pesetas.
17. Vivienda 2.°, F, del mismo edificio, 

que las fincas anteriores, de cabida 02,13 
metros cuadrados.

Tomo 769, folio 201, finca 1.953, inscrip
ción primera.

Valorada en 1.000.000 de pesetas.
18. Vivienda 2°, B, del mismo edificio 

que las anteriores, de cabida 61,74 metros 
cuadrados.

Inscrita al tomo 769, folio 193, finca 
1.945, inscripción primera.

Valorada en 1.000.000 de pesetas.

19. Vivienda 3.°, A, du mismo edificio 
que las fincas anteriores, cabida 70,89, 
metros cuadrados.

Inscrita a’ tomo 769, folio 207, finca 
1.959, inscripción primera.

Valorada .en 1.000.000 de pesetas.
20. Bodega de la calle de la Cruz, nú

mero .12, de cabida 240,79 metros cua
drados.

Inscrita al tomo 815, folio 198, finca 
3.819, inscripción decimotercera.

Valorada en 1.080 Ooo pesetas.
21. Casa en la plaza de San Andrés, 

número 5, de cabida 272 metros cua
drados.

Inscrita al tomo 563, folio 246, finca núl 
mero 3.550, inscripción vigésima cuarfe. 

Valorada en 1.385.000 pesetas.

La totalidad de las fincas de instancia 
de la parte actora salen en un solo lote, 
importando el total de la valoración de 
todas ellas la suma de 19.980.0C0 pesetas.

Dado en Jerez de la Frontera a 30 de 
julio de 1981.—El Magistrado-Juez, Víctor 
Fuentes López.—El Secretario.—12.491-C.

MADRID

Edictos

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado- 
Juez de Primera. Instancia número 13 
de los de - esta capital,

Hago saber: Que por providencia de es
ta fecha, dictada en el expediente núme
ro 158-81, seguido en este Juzgado, sobre 
declaración de suspensión de pagos de 
la Entidad «Inmobiliaria Gutiérrez Bláz- 
quez, S. A.», con domicilio social en esta 
capital, calle Cinca, número 34, represen
tada por el Procurador señor Ferrer Re
cuero, se convoca a Junta general a los 
acreedores de dicha Entidad suspensa, 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza de Cas
tilla, número 1. planta 4.*, el próximo 
dia 3 de diciembre a las doce horas de 
su mañana, previniéndoles que podrán 
concurrir personalmente o por medio de 
representante con poder suficiente y con 
el título justificativo de su crédito sin 
cuyo requisito no serán admitidos, estan
do a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado los documentos a que se 
refiere el último párrafo del artículo 10 
de la Ley de 28 de julio de 1922.

Y para su fijación en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado y su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado* 
y en el de esta provincia, así como en 
el periódico «El Alcázar», expido el pre
sente que firmo en Madrid a 7 de sep
tiembre de 1981.—El ilustrísimo señor Ma
gistrado-Juez.—El Secretario.—5.517-3.

*

Don José de Asís Garrote, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 3 
de Madrid,

Hago saber: Que en resolución de esta 
fecha, dictada en el expediente que se 
sigue en esté Juzgado con el núme
ro 1.323-81, se ha acordado tener por so
licitada la declaración del estado de sus
pensión de pagos del comerciante don Je
sús Aguilar Pascual, «Talleres Abriz», con 
domicilio en esta capital.

Dado en Madrid a 11 de septiembre 
de 1981.—El Juez, José de Asis Garrote. 
El Secretario.—5.520-3.

*

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del número 
12 de los de Madrid,

Hago saber- Que por auto dictado en 
el dia de hoy en el procedimiento que 
en este Juzgado se sigue con el número 
1.223/81, se ha declarado en estado legal 
de quiebra voluntaria a la Entidad mer
cantil «Zacarías. S. A.», domiciliada en 
esta capital, calle de Nicolás Morales, 
número 11, representada por el Procura
dor de los Tribunales don Carlos Ibáñez

de la Cadiniére, quedando, en su virtud, 
la referida Entidad inhabilitada para !a 
libre administración y disposición de sus 
bienes, teniéndose por vencidas las deu
das pendientes de la misma, que dejaran 
de devengar interés, con la salvedad esta
blecida en el artículo 884 del Código de 
Cqmercio.

Lo que se publica para general conoci
miento, con la prevención de que nadie 
haga pagos ni entrega de bienes a la 
quebrada, debiendo verificarlo ahora al 
dcnositario don José Leblic Bravo, domi
ciliado en esta capital, avenida de Bavie- 
ra, número 16, bajo apercibimiento de 
ser tenidos por ocultadores de bienes y 
cómplices de la quebrada.

Dado en Madrid a 12 de septiembre 
de 1981.—El Juez. Jaime Juárez Juárez. 
El Secretario.—5.522-3.

*

Don Antonio Carretero Pérez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 3
de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 73/77 se tramitan autos a ins
tancia de «El Triunfo, S. A_», y en su 
nombre el Procurador señor Martínez 
Diez, contra don Angel Hernández Gonzá
lez, sobre reclamación de cantidad, en los 
que por providencia de esta fecha se acor
dó sacar a subasta por tercera vez y sin 
sujeción a tipo los bieñes embargados co
mo de la propiedad del demandado que 
después se describirán, habiéndose seña
lado para que la misma tenga lugar el 
dia 28 de enero próximo, a las doce ho
ras, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, sin número, 
de esta capital, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en él 
establecimiento destinado al efecto, por 
lo menos, el 10 Por 10o efectivo del tipo 
de segunda subasta, sin cuyo requisito 
no serán, admitidos; . que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, 
aj crédito del actor, continuarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas; que 
no podrán hacerse posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de tasación que sirve de tipo a la su
basta y que los autos y los títulos de 
propiedad, suplidos por certificación re- 
gistral, están de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado y se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y no tendrá derecho a exigir 
ningunos otros.

Fincas objeto de subasta

1. * Local comercial dedicado a bode
ga, sito en la calle Cervera, número 12, 
de esta capital, de 47,17 metros cuadra
dos, que linda: Al frente o entrada, con 
patio jardín-, derecha, con local comer
cial B; izquierda, la carretera de Fuenca- 
rral' a Hortaleza y la casa núnjpro 11, y. 
fondo, la carretera.

Tasado en 943.400 pesétas.
2. a Local comercial dedicado a man

tequería, sito en la calle Cervera. nú
mero 12, de esta capital, de 82,38 metros, 
cuadrados, que linda: Frente o entrada, 
con patio y casa número 7 de la carre
tera; izquierda, el local comercial A, y 
fondo, la carretera.

Tasado en 1.247.600 pesetas.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Madrid», periódico dia
rio el «Alcázar», de esta capital, y fija
ción en el sitio público de costumbre de 
este Juzgado, expido el presente que fir
me en Madrid a 22 de septiembre de 
1981.—El Magistrado - Juez, Antonio Ca
rretero Pérez.—El Secretario.—12.440-C.
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El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 10 de los de esta capital,

Hago saber: Que en autos número 75/ 
78-A, que se siguen en este Juzgado con
forme a la Ley de 2 de diciembre de 
1872, a instancia del «Banco Hipotecario 
de España, S. A.», representado por el 
Procurador señor García Arroyo, contra 
don Miguel Angel Liquete Láiz y doña 
Elisa García de Paredes, se ba acordado 
la venta en tercera y pública subasta 
del inmueble hipotecado por los deman
dados que se describe a continuación:

En Boñar (León). Edificio en avanzado 
estado de construcción én término y 
Ayuntamiento de Soñar al sitio de El So
to, compuesto de tres bloques, descritos 
del siguiente modo: Bloque l.°, que consta 
de planta de semisótanc, en la que están 
instalados, dormitorio de servicio, vestua
rios y aseos, cocina y almacén de limpie
za; almacén de carbón y cuarto de cal
deras; lavado y planchado; accesos de 
servicios y comunicaciones de servicios; 
guardarropa, aseos, —teléfonos y núcleo 
vertical y club, ocupando toda una super
ficie de 930,30 metros cuadrados, planta 
baja, en la que se encuentran el vestíbu
lo y control, cafetería, salón-estar, office, 
comedor y terraza, ocupando todo ello 
una superficie de 1.042,15 metros cuadra
dos. Y.planta 1.* en la que está ubicada 
la vivienda del Director y el acceso a 
dicha vivienda, ocupando una superficie 
de 173,30 metros cuadrados. La superfi-. 
cié total de todas las plantas de este 
bloque es de 2.145,75 metros cuadrados. 
Bloque 2.“, que consta de planta baja 
y planta alta, siendo una edificación poli
gonal, de tres lados con quince unidades 
de dormitorio de dos camas, con baño 
y dos unidades de dormitorio de una ca
ma con baño en planta baja y el mismo 
número en planta alta, digo, primera, que 
totalizan treinta unidades de dos camas 
y cuatro de una cama ocupando cada 
planta 587,80 metros cuadrados lo que ha
cen un total de 1.175,60 metros cuadrados. 
Bloque 3.°, que consta de planta baja 
solamente, siendo una edificación longitu- 
dinal-poligonal, de cuatro lados en la que 
están ubicadas veinticuatro unidades de 
dormitorios de dos camas con baño y 
seis unidades de dormitorios con una ca
ma con baño, ocupando todo ello una su
perficie de 756,15 metros cuadrados. Las 
anteriores descritas edificaciones se ha
llan en avanzado estado de construcción 
y se comunican entre sí por medio de 
un pasillo o porche que parte del bloque
l.° Este bloque se está construyendo so
bre el'siguiente solar: parcela de terreno 
en término de Boñar en el sitio de El 
Soto de cabida 5.900 metros cuadrados 
de forma circular, cercada toda ella por 
una triple hilera de árboles, enclavada 
dentro de la finca matriz de donde se 
segregó y lindando por todos los aires 
el resto de dicha finca matriz, propiedad 
del Ayuntamiento de Boñar, siendo impo
sible la medición exacta de sus linderos 
por la forma circular de esta parcela. 
A la sociedad conyugal do los prestatarios 
pertenece el derecho de superficie sobre 
este solar (inscripción primera de la fin
ca 8.452k y la propiedad superficiaria de 
la edificación (inscripción segunda), de
rechos qfle integran un solo bien inmue
ble, que es objeto de la hipoteca. Inscri
ta la hipoteca al folio 117, libro 54 de 
Boñar tomo 400 del archivo inscripción 
cuarta de la finca 8.452, del Registro de 
la Propiedad de La Vecilla.

So ha señalado para el remate el día 
19 de noviembre del año en curso, a las 
once horas de su mañana, y tendrá lugar 
doble y simultáneamente, en este Juzgado 
situado en la plaza de Castilla, sin nú
mero, planta 3.“ de Madrid, y en el Juz
gado de Primera Instancia de León a 
que por turno corresponda el despacho 
que se libra.

Dicha subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo y para tomar parte en la misma 
los licitadores deberán consignar en el 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 en metálico, del tipo

de la segunda subasta, que fue el de 
13.500.000 pesetas, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos a licitación.

Los títulos de propiedad han sido su
plidos con certificación del Registro de 
la Propiedad, lo cual, con los autos, es
tarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, previniéndose á los licita
dores que déberán conformarse con la 
titulación, sin que tengan deréclio a exi
gir ninguna otra.

Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del Banco actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili- 

. dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Si se hicieren dos posturas iguales se 
abrirá nueva licitación entre los dos re
matantes.

La consignación del precio se verifica
rá dentro de los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate'.

Se hace constar expresamente que el 
Ayuntamiento de Boñar se reservó el de
recho al ejercicio de tanteo y retracto, 
en el término de tres meses y en las 
condiciones que constan en las estipula
ciones de la escritura de hipoteca.

Dado en Madrid a 23 de 'septiembre 
de 1981.—El Juez.—El Secretario.—5.515-3.

*

Don José de Asís Garrote. Magistrado-
JueZ de Primera Instancia, número 4
de Madrid,

Hago saber: Que en los autos del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria que se tra
mita en este Juzgado con el número 414/ 
81, a instancia del «Banco Español de 
Crédito, S. A.-, contra don Guilermo Ma- 
lagón Abad, he acordado sacar, a la venta 
en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte' días, las siguientes 
fincas:

1. Casa, destinada a almacén, sita en 
Almagro, calle del Molino, señalada con 
el número tres, compuesta de planta baja 
con una nave, una cocinilla, diversas ha
bitaciones, patio y pozo medianero con 
la casa colindante de Raimunda Ureña 
Sarabia. Tiene la superficie aproximada 
de novecientos cincuenta metros cuadra
dos. Linda: Derecha, entrando, solar de 
David Romero; izquierda, casa de Rai
munda Ureña Sarabia, y espalda, huerto 
de José Benéytez Quesada.

Inscripción. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Almagro, folio 230, tomo 
72, libro 22, finca número 2.731, inscrip
ción cuarta.

2. Dos terceras ' partes indivisas en 
nuda propiedad, cuya tercera parte res
tante pertenece a doña Teodora Alvarez 
Andrés; de una era de. emparvar en Al
magro, sitio del Pilar, con quinientos nue
ve metros cuadrados. Linda: Norte y Es
te, María de los Dolores Chaves Parras; 
Sur. César Giorgeta, y Oeste, Carmelo 
Molina.

Inscripción:'Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Almagro, tomo 40, libro 
13, folio 87 vuelto, finca número 1.409, 
inscripción séptima.

3. Solar cercado para edificar, en tér
mino de Almagro, paraje de la plaza de 
Toros, con una superficie de mil doscien
tos metros cuadrados. Linda: Norte y Es
te, resto de la finca matriz de la que 
ésta fue segregada, de Miguel Valencia 
Roldán; Sur, la espalda de las casas de 
la calle de Bolaños, y Oeste, casas del 
ejido de Calatrava, mediante un camino 
de servidumbre.

Inscripción: Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Almagro, tomo 208, libro 
58 del Ayuntamiento de Almagro, folio 
38, finca número 5.421, inscripción se
gunda.

4. Casa habitación, sita en Almagro, ca- 
calle de Emilio Piñuela, número quince, 
de superficie aproximada de mil quinien
tos metros cuadrados, de los que unos 
quinientos corresponden a la parte edifi
cada y el resto a los descubiertos, con

teniendo diversas habitaciones y depen
dencias. Linda: Derecha entrando, Loren
zo Aguilar; izquierda, Eustaquio Diaz y 
otro, y espalda, plazuela del Fúcar.

Inscripción: Inscrita en el mismo Regis
tro, tomo 212, libro 57'del Ayuntamiento 
de Almagro, folio 24. finca número 5.488, 
inscripción tercera.

5. Número uno.—Piso letra A, sito en 
la planta baja del edificio marcado con 
el número 9 de la calle Ramón y Cajal 
de la ciudad de Almagro. Consta de ves
tíbulo, pasillo de distribución, tres dormi
torios, cocina, cuarto de baño, cuarto de 
aseo, salón-comedor y terraza tendedero. 
Linda: Derecha, entrando, al Piso, pasillo 
de entrada y caja de escalera; izquierda, 
calle de su situación, y fondo, patio de 
luces y piso número dos, letra B, de la 
misma planta. Mide ochenta y siete me
tros cuarenta y siete decímetros cuadra
dos.

Se le asigna una cuota de participa
ción en relación con el valor del edificio, 
elementos comunes y participación en be
neficios y cargas de diecisiete enteros 
ochenta centésimas por ciento. ■

Inscripción: Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Almagro, tomo 245, libro 
65, folio 177, finca número 6.334, inscrip
ción primera.

6. Número dos.—Piso letra B, sito en 
la planta baja del edificio marcado con 
el número 9 de la calle Ramón y Cajal 
de la ciudad de Almagro. Consta de vestí
bulo, pasillo de distribución, dos cuartos 
de baño, cuatro dormitorios, cocina con 
despensa, salón-comedor, terraza con ten
dedero y patio interior. Linda: Derecha 
entrando, al piso de Benjamín Olmo; iz
quierda, patio de luces y calle de su si
tuación, y fondo, Liborio Ureña. Mide 
ciento veinticuatro metros cincuenta y 
nueve decímetros cuadrados.

Se le asigna una cuota de participación 
en relación con el valor total del edificio, 
elementos comunes y participación en be
neficios y cargas de veintiséis enteros y 
veinte centésimas por ciento.

Inscripción: Inscrito en dicho Registro, 
tomo 245, libro 65, folio 179, finca número 
6.335. inscripción primera.

7. Número tres.—Piso letra A, sito en 
la primera planta elevada del edificio mar
cado con el número 9 de la calle Ramón 
y Cajal, de la ciudad de Almagro. Cons
ta de vestíbulo, pasillo de distribución, 
salón - comedor, cocina con despensa, 
cuarto de baño, cuarto de aseo, cuatro 
dormitorios y terraza tendedero. „

Linda: Derecha, entrando, a piso, patio 
de luces y calle de su situación; izquier
da, Benjamín Olmo, y fondo, Benjamín 
Olmo. Mide ciento treinta metros y cin
cuenta y un decímetros cuadrados.

Se le asigna una cuota de participación 
en relación con el valor total del edificio, 
elementos comunes y participación en be
neficios y cargas de veintisiete enteros 
noventa centésimas por ciento.

Inscripción.- Inscrito en dicho Registro, 
tomo 245. libro 65, folio 181, finca nú
mero 8.336, inscripción primera.

8. Número cuatro.—Piso letra B, sito 
en primera planta elevada del edificio 
señalado con el número 9 de la calle 
Ramón y Cajal de la ciudad de Almagro. 
Consta de vestíbulo, pasillo de distribu
ción, dos cuartos de baño, cuatro dormi
torios, cocina con despensa, salón-come
dor y terraza lavadero. Linda: Derecha 
entrando al piso, Benjamín Olmo; izquier
da, patio de luces y calle de su situación, 
fondo, Liborio Ureña. Mide ciento treinta 
y tres metros treinta y c mtro decímetros 
cuadrados.

Se le asigna una cuota en relación con 
el valor total del edificio, elementos co
munes y participación en beneficios y 
cargas de veintiocho enteros diez centé
simas por ciento.

Inscripción: Inscrito en dicho Registro, 
tomo 245, libro 65, folio 183, finca número 
6.337, inscripción -primera.

9. Olivar de secano indivisible, en tér
mino de Almagro, al sitio Campo de la 
Membrilla, con treinta y cinco olivos, én 
superficie de una fanega, un celemín y
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dos cuartillos, o setenta y dos áreas 
cuarenta y cinco centiáreas. Linda: Norte, 
José Herrero Pascual; Sur, Jesús de la 
Rubia Serrano; Este, Pilar Berdión Regi
dor, hoy sus herederos, y Oeste, finca 
del mismo don Guillermo Malagón Abad.

Inscripción: Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Almagro, tomo 70, libro 
23, folio 72, finca número 2.788, inscrip
ción tercera.

10. Tierra secano cereal, indivisible, 
en término de Almagro, sito camino de 
Cerrión, de dos hectáreas veinticinco 
áreas treinta y ocho centiáreas, que se 
llalla dividida de Norte a Sur por la 
vía ferrea y por la carretera de Carrión. 
Linda: Norte, Manuel Fuhcia; Sur, la 
finca también propiedad de don Guillermo 
Malagón Abad; Este, camino de Torralva, 
y Oeste. Enrique y Nieves Martínez Acu
ña y Regino Ayllón.

Inscripción: Inscrita en el Registro de 
' la Propiedad de Almagro, tomo 76, libro 

23, folio 111 vuelto, finca número 2.784, 
inscripción cuarta.

11. Tierra longuera, secano cereal, en 
término de Almagro, sitio cañada de los 
Gacheros, de una fanega y seis celemines 
o noventa y seis áreas sesenta centiáreas. 
Linda.- Norte, la finca anteriormente des
crita ; Sur, liegos del Cerro, de Eusebio 
García; Este, la vía férrea, y Oeste, Nie
ves Ayllón.

Inscripción: Inscrito en dicho Registro, 
tomo 81. libro 24, folio 83 vuelto, finca 
número 1.491, inscripción sexta.

12. Era de emparvar, al sitio del Pi
lar, en Almagro, de caber quinientos nue
ve metros cuadrados, que linda: Al Nor
te y Este, con María de los Dolores Cha
ves Porras, hoy por el Este, con el mis
mo don Guillermo Malagón Abad; Sur, 
César Giorjeta, y Oeste, Carmelo Molina.

Inscripción: .Inscrita en el mismo Regis
tro, tomo 240, libro 64, folio 92, finca nú
mero 6.178, inscripción primera.

13. Era de emparvar, empedrada, en 
término de Almagro, sitio de la plaza 
de Toros, de caber, cinco áreas y ochen
ta y siete centiáreas. Linda: Norte y 
Este, camino de la plaza de Toros: Sur, 
Daniel Vargas, y Oeste, paseo de la mis
ma plaza de Toros.

Inscripción: Inscrito en dicho Registro, 
tomo 210, libro 64, folio 112, finca número 
6.188, inscripción primera.

14. Olivar de secano, indivisible, en 
término de Almagro, sitio Las Vilanas, 
en el camino del Guijorral o Picado, 
de caber cinco fanegas o tres hectáreas 
veintiuna áretas noventa yo cho centiá
reas. Linda: Norte, liegos del Cerro; Sur 
y Oeste, Manuel Téllez Malagón, y Este, 
Julián Pérez de Gracia.

Inscripción: Inscrita en dicho Registro, 
tomo 108, libro 32, folio 130, finca núme
ro 3.719, inscripción cuarta.

15. Huerta en término de Almagro, si
tio camino de Carrión, de caber tres fa
negas o una hectárea noventa y tres 
áreas y diecinueve centiáreas. Linda: 
Norte, herederos de don Vicente Rodrí
guez, antes Julián Rodríguez; Este, ca
mino de Carrión; Este, la vía férrea, y 
Sur, Manuel Muñoz, antes Dolores Díaz.

Inscripción: Inscrita en dicho Registro, 
tomo 15, libro 5, folio 96, finca número 
508, inscripción tercera.

16. Número dos.—Piso letra B, sito en 
la planta baja de la casa marcada con 
el número tres de la calle de la Enco
mienda, de Almagro. Consta de hall, pasi
llo de distribución salón-comedor, cuatro 
dormitorios, cocina y cuarto de baño. Mi
de ciento dos metros cuadrados sesenta 
y ocho decímetros cuadrados de superfi
cie construida y ochenta y tres metros 
cuadrados cincuenta y cinco decímetros 
cuadrados de superficie útil. Linda: De
recha entrando, calle de su situación; iz
quierda, Antonio Rubio García; fondo, 
calle, del Gene, y frente, caja de escalera, 
patio de luces y pasillo.

Se le asigna una cuota en relación con 
el valor total del edificio y participación 
en beneficio y cargas de veintiún ente

ros setenta y una centésimas de otro Por 
ciento.

Inscripción.- Inscrito en el mismo Re
gistro, tomo 240, libro 64, folio 142- fin-' 
ca número 6.202, inscripción primera.

17. Urbana.—Casa habitación en Alma
gro y su calle de San. Benito, número 
5, con una superficie de trescientos vein
te metros cuadrados, que consta de plan
ta baja y alta con diferentes habitaciones 
y dependencia^. Linda: Derecha entrando, 
calle del Pozo Rincón, a la que hace es
quina; izquierda, herederos de Víctor Ra
mírez, y fondo, Pilar Roldán Colorado.

Inscripción. Inscrita en el Registro dé 
la Propiedad de Almagro, tomo 245, folio 
242, finca número 6.362, inscripción pri
mera.

18. Molino aceitero denominado «Del 
Santo», en Almagro, en el ejido de San 
Ildefonso, junto a la ermita del mismo 
nombre, señalado antiguamente con el 
número 57, hoy sin número conocido; tie
ne una superficie de dos mil setecientos 
metros cuadrados aproximadamente, se 
compone de planta baja con. diferentes 
habitaciones para vivienda, dos dé ellas 
encamaradas, dos patios, un corral, des
pacho, una bodega en construcción, con 
veinticinco tinajas de barro, de unas tres
cientas arrobas de cabida cada una y 
otra tinaja de unas sesenta arrobas, y 
dos pozos, uno en el molino y otro en 
el patio; la nave del molino comprende 
ft éste y a un almacén para aceites, con
teniendo el primero una prénsa hidráulica 
y alfange con dos rulos, y el almacén 
veintiséis zafras de cinc con una cabida 
aproximada total de cuatro mil arrobas, 
porcillo y janiinas; lindando.- Por la iz
quierda entrando, con la calle de San 
Ildefonso, a la que hace esquina, y en 
la que tiene actualmente una puerta de 
entrada para carros, que da a la bodega-, 
por la derecha, con el carril que desde 
esta ciudad conduce al camino de Va- 
lenzuela, a cuyo carril forma también es 
quina, y por el fondo o espalda, con el

. callejón -dé la Paz..
Inscripción: Inscrito en el Registro de 

la Propiedad de Almagro, tomo 87, libro 
26. folio 108 vuelto, finca número 3.097, 
inscripción tercera.

19. Rústica.-Tierra, con pozo y alber- 
ca, en término de Almagro, sitio del Pi
cado. Linda: Norte, la finca también de 
don Guillermo Malagón Abad; Sur, San
tiago de la Rubia; Este, herederos de 
Emilio Piñuela, y Oeste, camino de la 
Quebrada. Tiene una superficie según el 
título de dos hectáreas una área y según 
reciente medición la de dos hectáreas 
cuarenta y una áreas veinte centiáreas.

Inscripción: Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Almagro, tomo 62, libro 
19, folio 118 vuelto, finca número 1.080 
duplicado, inscripción sexta.

20. Rústica.—Posesión en término de 
Almagro y sitio Dehesa de Córdoba, lla
mada Las Delicias, con unas once mil 
vides y quinientas sesenta olivas, tierras 
de labor, secano y regadío, con doce po
zos útiles y albercas corrientes. Tiene una 
cabida aproximada de treinta y nueve 
fanegas, seis celemines y un cuartillo, 
equivalentes a veinticinco hectáreas vein
tinueve áreas y dieciséis centiáreas, de 
las que corresponden al cultivo de viña 
y olivar seis hectáreas ochenta y cuatro 
áreas y noventa y siete centiáreas; a se
cano cereal, diez hectáreas cincuenta y 
cuatro áreas y dos Centiáreas; a regadío 
mediante noria, siete hectáreas setenta 
y cinco áreas y veintidós centiáreas, 
y el resto del terreno está ocupado por 
los pozos y sus norias, casas, pajar y pa
tios.

Dentro de su perímetro contiene ade
más una casa principal compuesta de co
cina, dos alcobas, cuadra, pajar y patio 
y otra casa pequeña de una sola habi
tación. Comienza en el límite Sur-Este 
de la totalidad de la finca por el carrn 
llamado de servidumbre que parte del ca
mino de la Dehesa de Córdoba y Ir, sena
ra de la tierra de los herederos de Carlos 
López Calvo, y siguiendo "por el límite 
de dicha finca colindante, en dirección Sa

liente, rumbo Sur, va a buscar y cruzar 
la vía férrea, de Ciudad Real a Manza
nares, siguiendo en dicha dirección por 
el límite de la finca de herederos de Fe
derico Escobar hasta llegar a la carretera 
de Carrión; vuelve sobre la izquierda di
rección Oeste, rumbo Nortel por ci limi
te con la finca de Esperanza Andarías, 
a buscar y pasar la expresada vía ferrea, 
siguiendo por el límite de la finca de 
dicha señora Andarías hasta llegar, a bus
car el carril de servidumbre; siguí indo 
dicho carril en dirección Norte, rumbo 
Este, que la separa del olivar de Amparo 
Casado Moreno, a buscar el límite de 
la finca de Mariano Andarías, hasta de
sembocar en el carril de las Herrerías; 
vuelve a la izquierda, dirección Sur, 
rumbo Oeste, dicho carril de las Herre
rías, adelante hasta llegar al camino 
de la Dehesa de Córdoba, y siguiendo 
dicho camino adelante, en dicha dirección, 
hasta llegar al carril llamado de servi
dumbre que se tomó como punto de par- . 
tida. Linda, por tanto, esta finca': Saliente, 
carretera de Carrión; Mediodía, carril de 
servidumbre y tierras de Herederos de 
Calvo López Calvo y Federico Escobar; 
Poniente, carril de las Herrerías y cami
no de la Dehesa de Córdoba; Norte, fin
cas de Esperanza Andarlas y olivar de 
María Amparo Casado. Cruza esta finca 
de Norte a Saliente la, vía férrea de Ciu
dad Real a Manzanares y un carril que 
se titula de servidumbre.

Los varios trozos que por agrupación 
formaron esta finca se conocen con los 
nombres de huerta del Barranco, la Ca
rretera, huerta de la Vía, Las Delicias, 
Mandragón, huerta de Las Cañas y Las 
Partecillas.

En él Catastro esta finca constituye las 
parcelas 80, 68, 92 y 99 del polígono 28, 
si bien dentro de la parcela 80 hay dos 
subparcelas que no forman parte de esta 
finca.

Inscripción: En el mismo Registro, to
mo 121, libro 35, folio 142, finca 684 sextu
plicado, inscripción octava.

21. Rústica.—Olivar en el mismo tér
mino y sitio, de dos hectáreas veinticinco 
áreas y treinta y ocho centiáreas Lin
da: Norte, herederos de José María Anda
rías; Sur, finca antes descrita, denomi
nada Las Delicias; Este, la vía férrea, 
y Oeste senda de Padrón o carril de 
Las Dehesas y Vicente Ramos.

Inscripción.- En dicho Registro, tomo 67, 
libro 20, folio 231, .finca número 2.492, 
i scripción segunda.

Dicha subasta se celebrará en este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, nú- 
mro 1, el día 30 de noviembre próximo, 
a las once horas, bajo las siguientes con
diciones:

1. a Servirán de tipo las siguientes.-

Finca fi.° 1, el de 2.254.000 pesetas.
Finca n.° 2, el de 1.137.000 pesetas.
Finca n.° 3, el de 4.025.000 pesetas.
Finca n.° 4, el de 8.050.000 pesetas.
Finca n.° 5, el de 2.254.000 pesetas.
Finca n.° 6, el de 2.737.000 pesetas.
Finca n.° 7, el dé 2.737.000 pesetas.
Finca n.° 8, el de 2.707.000 pesetas.
Finca n.° 9, el de 251.500 pesetas.
Finca n.° 10, el de 976.000 pesetas.

■ Finca n.° 11, el de 412.500 Pesetas.
Finca n.° 12, el de 1.137,000 pesetas.
Finca n.° 13, el de 4.830.000 pesetas.
Finca n.° 14, el de 737.500 pesetas.
Finca n.° 15, el de 900.500 pesetas.
Finca n.° 18, el de 2.254.000 pesetas.
Finca n.° 17, el de 1.610.000 pesetas.
Finca n.“ 18, el de 8.855,000 pesetas.
Finca n.° 19. el de 2.254.000 pesetas.
Finca n.° 20. el de 32.120.000 pesetas.
Finca n.° 21, el de 2.254.000 pesetas.

No se admitirá postura alguna inferior 
a dichos tipos, pudiendo hacerse el rema
te a calidad de ceder a tercero.

2. “ Para tomar parte en ella deberán 
corsignar los licitadores, previamente, en 
!a Mesa del Juzgado, el 10 por 100 del 
tipo señalado para la finca en que deseen 
participar.
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3.a Los autos y certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta están 
de manifiesto en Secretaría, entendiéndo
se que todo licitador acepta como bastan
te la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiera, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid a 24 de septiembre de 
1981.—El Juez. José de Asís Garrote.—El 
Secretario.—12.431-C.

»

Por el presente, que se expide en virtud 
de lo acordado en providencia dictada por 
don Antonio Carretero Pérez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 3 de 
Madrid, en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos con el número 730 de 1078, a 
instancia de «Banco Comercial Occiden
tal, S. A.», contra don Gerardo Quintana 
Aparicio, sobre reclamación de cantidad, 
se anuncia la venta en pública y primera 
subasta, término de veinte dias, con suje
ción al tipo de cuarenta y tres millones 
cuatrocientas setenta y seis mil pesetas, 
de la finca embargada en dicho proce
dimiento, que es la siguiente.

Cortijo o caserío denominado de «Nava- 
sequilla- o «La Jarica», al sitio del mismo 
nombre, término de Valdepeñas de Jaén, 
de cabida 675 hectáreas 73 áreas 44 cen- 
tiáreas, plantada parte de olivar, parte 
de tierra de secano, algo de regadío y 
la mayor parte dedicada a monte y pastos 
con árboles frutales y nogueras. A este 
predio lo traviesan de Sur a Oeste el 
camino de Valdepeñas a la Fuensante, 
y de Este a Sur, la vereda real. Tiene 
sus abrevaderos en el pozo de la Beata 
y el Pumadero que se hallan en el térmi
no de los Villares; dentro del perímetro 
de esta finca, y lindando por sus cuatro 
vientos con los terrenos de la misma, 
hay una casa-portal para los ganaderos 
y la casa principal que se describe así; 
Está demarcada con el número 5 de la 
población rural, con la fachada al Oeste, 
y en la línea mide 15 metros 80 centíme
tros y su superficie se halla representada 
por un polígono rectangular que consta de 
604 metros. Su distribución consiste en 
planta baja con portal de entrada, horno 
de pan cocer, dormitorio, pajar, cuatro 
cuadras, tinado, ahijadera, zuhárda, ca
breriza, dos corrales y gallinero; en el 
piso principal, habitación con chimenea 
francesa, tránsito, dormitorio, granetro y 
cámara. Linderos: Norte, fincas de José 
y Joaquín Ocaña Miranda y Pedro Ruiz 
Peñuelas; Este, terrenos de la dehesa La 
Montesina, de herederos de don Carlos. 
García de Quesada y Martínez Vitoria; 
Sur, estos terrenos de La Montesina, parte 
de la. finca de donde ésta se segrega, 
que se reserva el vendedor, y olivares 
de don Antonio Marchal y de doña Rosa
rio Medel, y Oeste, terrenos de doña Ge
noveva Aparicio y baldíos del Ayunta
miento de Fuensanta de Marios, el tér
mino de Fuensanta y finca de Pedro Ruiz 
Peñuelas, lindando además por el Este 
y Oeste, con la parcería segregada de 
esta propiedad de don Cayetano Torres 
Moral. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Jaén, al tomo 1.351, libro 87, 
folio 123 vuelto, finca 5.478, inscripción 
quinta.

Paía cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en Madrid, plaza de Castilla, sin número, '
1.a planta, se ha señalado el día 27 de 
enero de 1082, a las diez de la mañana, 
previniendo a los licitadores:

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 de dicho tipo, y que no se admitiráñ 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos.

Que los autos y los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro, es
tarán de manifisto en Secretaria, debien
do conformarse con ellos y que no ten
drán derecho a exigir ningunos otros. 
Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten- 
diéndoes que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» se expide el presente 
en Madrid a 25 de septiembre de 1981.— 
El Juez, Antonio Carretero Pérez.—El Se
cretario.—12.463-C.

*

Don Angel Diez de la Lastra Penalva,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 11 de Madrid,
Hace saber: Que en este Juzgado, y con 

el número 113 de 1981 se siguen autos 
de procedimiento especial sumario, artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
de don Angel López Martínez, represen
tado por el Procurador señor Álvarez del 
Valle, contra don Francisco Gallego Mena 
y Entidad «Gallego Mena Construcciones, 
Sociedad Limitada», sobre reclamación de 
un préstamo hipotecario, en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, por término de veinte días, 
los bienes que al final se describirán, 
para cuyo acto se ha señalado el día 
28 de noviembre próximo a las once de 
su mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en el edificio de los Juz
gados de Primera Instancia e Instrucción, 
plaza de Castilla, planta 3.*, ala izquierda.

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo de tasación 
la suma de 7.500.000 pesetas.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma debeeán consignar los licitadores pre
viamente en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos el 10 por 100 de 
mencionado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Tercera.—El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a terceros.

Cuarta.—No se admitirán posturas in
feriores al precio referido de 7.500.000 pe
setas.

Quinta.—Los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.*, expedida por 
el Registro de la Propiedad, están de ma
nifiesto en la Secretaría del Juzgado, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores o preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Finca en Madrid.—Local comercial, sito 
en la planta primera de la casa señalada 
con el número 10 novísimo, 12 moderno 
de la calle Mayor, de. esta capital. Ocupa 
una superficie aproximada de 275 metros 
48 decímetros cuadrados. Le corresponde 
como accesorios el cuarto trastero, seña
lado con el número 2, sito en la planta 
de sótano, y la buhardilla número 1, ubi
cada en la .sexta planta.

Dado en Madrid a 30 de septiembre 
de 1981 para su inserción en el «Boletín 
Oficial del Estado».—El Juez, Angel Diez 
de la Lastra Penalva.—El Secretario. 
12.453-C.

•

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia número 17 de 
los de esta capital, en los autos seguidos 
bajo el número .887 de 1980, por el Pro
cedimiento Judicial Sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del «Banco Comercial Occidental, S. A », 
contra don José Tejera Martagón y doña

Luisa Liébanas Gárate, se saca a la ven
ta por tercera vez en pública subasta 
la siguiente finca:

«Urbana.—En término municipal de Po
zuelo de Alarcón (Madrid) y formando' 
parte de la urbanización Colonia Bení- 
tez, primera fase. Vivienda unifamiliar 
señalada con el número 48 de la calle 
Antonio Ruiz, constituida sobre la parcela 
número 18. Tiene una superficie útil apro
ximada de 141,92 metros cuadrados, in
cluido todo lo que a continuación se in
dica. Se distribuye en las siguientes plan
tas: Planta primera, que consta de cuatro 
dormitorios, dos cuartos de baño y es
calera de circulación vertical, los dormi
torios con armarios empotrados; planta 
baja, que se compone de vestíbulo, co
cina, office, acceso a la planta superior 
mediante escalera, comedor - estar, con 
salida al jardín posterior, con chimenea 
de leña y un cuarto para varios usos, 
y además, una zona abuhardillada. Mide 
el solar una superficie de 104,46 metros 
cuadrados, de los que ocupa el edificio 
76 metros cuadrados, estando el resto des
tinado a jardín. Los linderos del solar 
son los siguientes: Por su frente, al Oeste, 
con calle de Antonia Rúiz; por la derecha, 
entrando, al Sur, con la finca número 
44 de la misma calle; por la izquierda, 
al Norte, con la finca número 48 de la 
propia vía, y por el fondo, al Este, con 
la finca número 17 de la calle Maria 
Benítez.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
dé Navalcarnero en el tomo 951, libro 
228 de Pozuelo de Alarcón, folio 86, finca 
número 15.066, inscripción segunda.

Dicha subasta tendrá .lugar en la Sala 
de Audiencia de dicho Juzgado el día 24 
de noviembre próximo y hora de las once, 
bajo las siguientes condiciones:

1. * La expresada finca sale a subasta 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
previamente los licitadores, para tomar 
parte en la misma, en la Mesa del Juz
gado, la cantidad de 748.140 pesetas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2. * Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad correspondiente es
tarán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado para que puedan ser examinados 
por los licitadores, entendiéndose que es
tos se conforman con ios títulos de propie
dad sin tener derecho a exigir ningún 
otro.

3. “ Las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a l de octubre de 1981—El Se
cretario—Visto bueno: El Juez de Primera 
Instancia.—12.464-C.

*

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 8 de Madrid,

Hago saber: Que el día 25 de noviembre 
próximo a las once de la mañana, se 
celebrará en este Juzgado, plaza de Cas
tilla, 2.* planta y por primera vez la 
subasta acordada en procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 660 de 1981, promo
vido. por «Internacional Edificadora, So
ciedad Anónirña», contra don Juan Anto
nio Díaz Marín, con domicilio en la propia 
finca hipotecada, con las condiciones si
guientes:

1." Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de cuatro millones' de pesetas, 
fijado por las partes en la escritura de 
hipoteca, no admitiéndose postura alguna 
inferior al mismo y pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero, 
debiendo consignarse previamente el 10 
por 100 por Id menos.
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2. a Se entenderá que el rematante 
acepta las cargas y ravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, subrogándose' en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate 
(regla 8.* del artículo 331).

3. a La certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4* 
se halla unida a autos, donde podrá exa
minarse.

Bienes objeto de subasta
En Collado-Villalba.—Urbanización Los 

Enebros, bloque 6-7, cor. entrada por el 
portal derecho del edificio 6, hoy calle 
Honorio Lozano, sin número. Siete. Piso 
l.°, número 4, en planta 1.a, con una su
perficie de 116,24 metros cuadrados. Cons
ta de «hall», comedor-estar, cuatro dor- 
aiitorios, dos 'baños cocina, tendedero y 
terraza. Los linderos figuran en autos. 
Cuota: 13.76 por 100.

Inscrito en el Registro de la Propiedad, 
de San Lorenzo de El Escorial al tomo 
1,350, libro 28 de Collado-Villalba, folio 21, 
finca 7.082.

Y para su inserción con veinte días 
hábiles de antelación por lo menos en 
el «Boletín Oficial del Estado» expido el 
presente en Madrid a 2 de octubre de 1081. 
El Juez.—El Secretario.—12.462-C.

*

En este Juzgado de Primera Instancia 
mero 6 de esta capital se tramita pro
cedimiento sumario con el número 943/81. 
promovido por el Procurador sé.ior Ortiz 
Solórzano en nombre del «Banco de Cré 
dito a la Construcción, S A.», contra otros 
y don Rafael Díaz González y su esposa, 
doña María Carmen Piña. Pérez, sobre 
efectividad de un crédito hipotecario,"en 
el que he acordado en providencia de 
esta misma fecha requerir- a los citados 
deudores para que en el término de diez 
días satisfagan- al «Banco de Crédito a 
la Contrucción, S. A.», las responsabili
dades reclamadas en las sumas de 272.182 
pesetas de principal y 100.000 pesetas pa
ra intereses, gastos y costas.

*

Dado en Madrid, para publicar en el 
«Boletín Oficial del Estado» y tablón de 
anuncios de este Juzgado, a 2 de octu
bre de 1981.—El Secretario.—12.441-C.

*

Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 4
de los de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado nú
mero 4, por providencia de esta fecha, 
se ha acordado tener por solicitada la 
declaración de estado legal de suspensión 
de pagos a don Enrique Canet Gil, mayor 
de edad, casado, constructor, de esta ve
cindad, con domicilio en calle Conde Ro- 
manones, número 1, habiendo sido nom
brado Interventores el acreedor don Ra
fael Quiles Torro, al Intendente mercantil 
don Rafael Figueroa Ibáñezy al Profesor 
mercantil don Antonio Muñoz Arjona.

Lo que se hace público a los efectos 
legales proceden*es.

Dado en Madrid a 3 de octubre de 1981. 
El Juez, José de Asís Garrote.—El Se
cretario.—5.518-3.

Edicto-cédula de notificación

En este Juzgado de Primera Instancia 
' número 8 de Madrid, sito en la plaza 
de Castilla de dicha capital, con el nú
mero 644/81. se siguen los autos que se 
dirán en los que se ha dictado la senten
cia que en su parte necesaria dice así:

Sentencia.—En Madrid a treinta de julio 
de mil novecientos ochenta y uno. El se
ñor don José Enrique Carreras Gistau, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero seis de esta capital, habiendo visto 
el presente juicio ejecutivo seguido entre 
partes, de una, como do' andante, el Ban
co de Crédito Industrial, domicibado en 
esta capital, representado por el Procura
dor don Javier Domínguez López y defen

dido por el Letrado don Francisco Valles 
Muñiz, y de la otra, como demandado, 
don José Miguel Ojanguren Garabieta, 
mayor de edad, vecino de Basauri (Viz
caya), que no tiene representación ni de
fensa en este juicio por no haberse per
sonado en él mismo, hallándose declarado 
en rebeldía, sobre pago de cantidad...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución despachada en los 
presentes autos contra don José Miguel 
Ojanguren Garabietá, haciendo trance y 
remate de los bienes embargados y con 
su producto entero y cumplido pago al 
ejecutante el «Banco de Crédito Indus
trial, S. A.», de la cantiad de dos millo
nes trescientas ocho mil novecientas 
veintinueve pesetas, importe del princi
pal, y gastos, intereses, comisiones y cos
tas causadas y que se causen, las cuales 

• expresamente impongo a la parte deman
dada.

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandado será notificada 
a instancia de parte y en la forma preve
nida por la Ley, definitivamente juzgan
do lo pronuncio, mando y firmo.—José 
Enrique Carreras Gistau. Rubricado.

Dicha sentencia se publicó en el mismo 
día de su fecha por el ilustrísimo señor 
Juez que la suscribe, hallándose celebran
do audiencia pública en el mismo día 
de su fecha.

Y para que sirva de notificación en 
forma legal al demandado, cuyo actual 
domicilio o paradero se ignora, don José 
Miguel Ojanguren Garabieta, expido la 
presente en Madrid a 3 de octubre de 
1981 para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».—V.° B,°-. El Juez.— 
El Secretario.—5.519-3.

*

Don Antonio Martínez Casto. Magistrado-
Juez de Primera Instancia del núme
ro 0 de Madrid,
Hago saber: Que por así tenerlo acor

dado en el expediente que en este Juzgado 
se sigue con el número 1.855 de 1080 H, 
promovido por el Procurador señor Pérez 
Templado, en nombre de doña Irene Tor
mo Martín, doña Mercedes, doña Gabriela 
y doña María José Alcaraz Tormo, .en 
su condición de accionistas, se convoca 
a Junta general extraordinaria de accio
nistas de la Sociedad «Constructora Ro
yes, S. A>, con domicilio social según el 
Registro Mercantil, en Madrid, calle Fe
brero, sin número, colonia «Fin de Se
mana», en anagrama ¿COROSA». que ten
drá lugar en Madrid, en el despacho del 
Procurador don José Pérez Templado, ca
lle Alcalá, número 165, en primera convo
catoria, el día 19 de noviembre próximo 
y hora de las diecisiete (cinco de la tar
de) y en segunda convocatoria ei propio 
día a las dieciocho horas (seis de la 
tarde), habiéndose designado para que os
tente la Presidencia de dicha Junta a 
doña Gabriela Alcaraz Tormo, mayor de 
edad, casada, con domicilio en Murcia, 
plaza de Hernández Amores, con docu
mento nacional de identidad número 
22.416.181, con el siguiente orden del día:

a) Lectura del acta de la Junta an
terior.

b) Ruegos y preguntas.
c) Modificación del artículo 2 de los 

Estatutos, referentes al cambio de domi
cilio social.

d) Destitución de los actuales miem
bros dei Consejo de Administración o de 
alguno de ellos, y nombramiento 4e nue
vos cargos con aplicar en su caso, 
del número que lo*integran.

Dado en Madrid a 14 de octubre de 
1981.—E] Magistrado-Juez, Antonio Martí
nez C a s t o.—El Secretario Judicial.— 
5.501-3.

. MATARO 

Edicto

Por el presente se hace saber: Que en 
los autos de juicio seguidos por el arti

culo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
en este Juzgado de Primera Instancia nú
mero 1 de los de la ciudad de Mataró, 
con el número 71/81, a i; stancia de .a 
Caja de Ahorros Layetana. que litiga con 
beneficio de pobreza, representada por el 
Procurador-señer Torra íi .ulas, contra 
don Juan Rodríguez Coronel y doña Justa 
Carmona Fernández, e ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
segunda'v^,- y término de veinte dias, 
los bienes embargados u. demandado que 
luego se dirán, señalándose para dichg 
acto el dír 21 del ¿róximo mes de di
ciembre, a lás cnce hqras de su manana, 
en la Sala Aud; encía Je este Juzgado, 
sito en la calle Ohofre Arnau, sin núme
ro, 2.* planta del edificio de los Juzgados, 
bajo las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la subasta el de 
setecientas cincuenta mil doscientas cin
cuenta pesetas con cinco céntimos, no ad
mitiéndose posturas que no cubran el mis
mo, ni postores que no hayan depositado 
previamente ‘en la Mesa del Juzgado o 
en establecimiento destina/o al efecto 
una cantidad no inferior al 10 por 100 
de aquél, excepto el qptor que queda exo
nerado, pudiendo hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero; que las car
gas anteriores y preferentes que existie
ren al crédito del act quedarán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate Que 1a certificación 
de cargas que sustituye a los títulos de 
propiedad que no han sido suplidos se 
encuentra unida a los autos para poder 
ser examinada por cualquier interésalo, 
previniéndose a los Imitadores que debe
rán conformarse con aquéllos, no teniendo 
derecho a exigir ningún otro.

Los bienes inmuebles objeto de la su
basta son:
- «Departamento número dos.—Vivienda 
puerta segunda, situada en la planta se- 
misótano del edificio radicante en Las 
Franquesas del Vallés, calle Poniente, nú
mero seis, con acceso independiente des
de dicha calle mediante la puerta y vestí
bulo comunes. Ocupa una superficie útil 
de cincuenta y un metros ochenta y tres 
decímetros cuadrados, distribuidos e n 
vestíbulo, paso, comedor-estar, cocina, 
aseo, lavadero y tres dormitorios más un 
patio descubierto en la parte posterior, 
de cincuenta y cinco metros cuadrados 
de superficie. Linda: Por su frente, con 
el vestíbulo común de entrada a la vi
vienda puerta tercera-, ncr la derecha, 
entrando, con la vivienda puerta primera; 
por la izquierda, con finca de Miguel Pas. 
cor Comín, y por el fondo, con finca de 
Antonio Ealmáu.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granollers en el tome 790, libro 40 
de Las Franquesas, folio 139, finca núme
ro 3 688.

Dado en Mataró a 5 de octubre de 1981. 
El Secretario.—6.758-A.

OVIEDO

Don Jaime Barrio Iglesias, Magistrado
Juez de Primera Instancia, número 2
de Oviedo,

Por el presente edicto, tiace saber: Que 
en autos de procedimiento especial del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria promo
vidos por el Procurador don José Antonio 
Alvarez Fernández, en representación de 
la Caja de Ahorros de Asturias, contra 
don Juan Antonio Torres Gómez, emplea
do y doña Esmetinda Fernández Iglesias, 
sin profesión especia!, mayores de edad, 
v vecinos d e Oviedo, calle Fernández 
Oviedo, número 36-6.cf B, en cuyos autos 
se acordó sacar a pública subasta, lo 
siguinte:

Número dieciséis.—Vivienda del piso 
sexto izquierda del edifi—o con frente a 
las calles Fernández de Oviedo y Me- 
néndez y Pelayo, de Oviedo. Tiene acceso 
por el portal de la derecha de la calle 
Fernández de Oviedo. Ocupa una super
ficie de 65,70 metros cuadrados. Consta
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de diversas dependencias. Linda: al fren
te, calle Fernández de Oviedo 7 piso sexto 
derecha del portal de la izquierda de di
cha calle; derecha, entrando, caja de es
caleras y rellano de la misma, caja de 
ascensor y piso 6.° derecha, tipo A, de 
la misma planta y patio de luces, sobre 
el que se tiene luces y vistas; izquierda, ' 
piso 6.° derecha, .tipo C, de la misma 
planta, digo, del portal de la izquierda 
de dicha callo y cubierta de la planta 
baja o patio de luces sobre el que tiene 
luces y vistas, y fondo, piso 8.“ tipo 
G, del portal de la calle Menéndez y Pela- 
yo. Tiene una participación del 1,357 Por 
100 en el total del inmueble. Está aco
gida a los beneficios de Viviendas de Pro
tección Oficial Subvencionadas, con cali
ficación definitiva de 20 de septiembre 
de 1976 (expediente OVS-911-73). Inscrito 
en el Registro de la Propiedad en el tomo 
1.208, folio 193, finca número 21.180, va
lorado en 888.000 pesetas.

Condiciones de subasta
\

La subasta se celebrará en la .Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 27 de 
noviembre de 1981,»y hora de las doce.

El tipo de subasta es el pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca 0 
sea 888.000 pesetas.

Los autos y Ja certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 3.‘ del arti
cule 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y las. 
cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito de la actora, si los 
hub.ere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a las responsabilidad de 
los mismos, sin destinar a su extinción 
el precio obtenido en el remate.

No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta.

Para poder tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán depositar previa
mente sobre la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento al efecto, el 10 por 100 del 
tipo de subasta.

Dado en Oviedo, 30 de septiembre de 
1981.—El Juez Jaime Barrio Iglesias.—El 
Secretario.—12.490-C.

•

Don Jaime Barrio Iglesias, Magistrado-
Juez de Primera /Instancia número- 2
de Oviedo,
Por el presente edicto hace saber. Que 

en autos de procedimiento especiad del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promo- 
vidos por el Procurador don José Anto
nio Al vare? Fernández, en representación 
de la Caja de Ahorros de Asturias, con
tra don José Antonio Suárez Díaz, mayor 
de edad, casado, Empléado, basado con 
doña Rosario Martínez Gordo y vecinos 
de Oviedo, Arzobispo Guisasola, número 
40, 2 ° izquierda, en cuyos autos se acor
dó sacar a pública subasta, la siguiente:

Número dieciséis. Piso segundo izquier
da, desde la calle destinado a vivienda, 
del edificio señalado con los números 38 
y 40 de la calle' Arzobispo Guisasola, de 
Oviedo. Tiene su acceso por el portal se
ñalado con el 40. Consta de diversas de
pendencias. Ocupa una superficie de 140 
metros' 15 decímetros cuadrados. Linda: 
Fronte, o Este, calle de Arzobispo Guisa- 
sola, caja de escalera y patio de luces 
y vistas; derecha, entrando, desde la ca
lle, piso derecha de este portal, patio de 
luces sobre el que tiene luces y vistas 
y caía de escalera y ascensor; izquierda, 
patio de "luces sobre el que tiene luces 
y vistas y bienes de los señores Rubio 
de la Riva, y al fondo, patio de luces, 
caja de ascensor y bienes de dichos se
ñores-
- Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Oviedo, en el tomo 1.872, del archivo, 
libro 1.218 de Oviedo, folio 40, finca 10.592, 
insorioción tercera.

Valorado en 3.477.00b pesetas.

Condiciones de la subasta
La subasta se celebrará en la Sala de 

Audiencia de este Juzgado, el día 27 de 
noviembre de 1981 y hora de las doce.

El tipo de subasta es el pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, 
o sea, 3.477.000 pesetas.

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 3.‘ del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y las 
cargas- y gravámenes anteriores y prefe
rentes, al crédito de la actora. si los hu
biere, continuarán subsistentes, entendién
dose/ que el.rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los 
mismos sin destinar a sü extinción el pre
cio obtenido en el remate.

No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta.

Para poder tomar parte en lá subasta, 
los licitadorés deberán consignar previa
mente sobre la Mesa del Juzado o esta
blecimiento al efecto, el 10 por 100 del 
tipo de subasta.

Dado en Oviedo a 30 de septiembre de 
1981.—El Juez.—El Secretario.—12.489-C.

SAN SEBASTIAN 

Edicto

Don- Joaquín Navarro Estevan, acciden
talmente Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 2 de San Sebastián
y su partido,  '

Por el presente hago saber: Que én este 
Juzgado de mi cargo, y bajo el núme
ro 854-1980, se tramitan aptos del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria á instancia de 
don Francisco Echevarría Erausquin, re- 

. presentado por el Procurador don Rafael 
Stampa Sánchez, contra «Olabide, Socie
dad Anónima», domiciliada en esta capi
tal, sobre reclamación de cantidad, en 
cuyos autos, por providencia del día de 
la fecha, se acordó sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días hábiles, los siguientes 
bienes inmuebles:

Parcela resultante B-2 radicante en 
Deva, polígono de Aguirrechea, finca ur
bana o solar señalado con la letra B-2. 
La superficie de la parcela es-de 1.085 
metros cuadrados con una posibilidad de 
aprovechamiento volumétrico de 10.323 
metros con 86 centímetros cúbicos. ,

Está compuesta de una zona edificable 
y de otra destinada a jardín privado. La 
zona edificable tiene una superficie de 
814 metros cuadrádos, es de forina rec
tangular, formando el triángulo una espe
cie de ángulo obtuso con unas dimensio
nes de 74 por 11 metros, y linda: al Norte, 
con nueve viviendas de acceso a esta zona 
del polígono de Aguirreche que le separa 
de las fincas F-3, F-4, F-5, F-6, F-7 y 
F-8, propiedad las cinco primeras de la 
misma «Sociedad Olabide, S. A », y la 
sexta de «Inmobiliaria Eder, S. L.«; al 
Este, con jardín privado y Escuelas pú
blicas; al Sur, con la finca B-3, propiedad 
de la misma «Sociedad Olabide, S. A.», y 
al Oeste, con el mismo vial antes citado. 
La zona de jardín privado se encuentra 
adosada a la zona edificable y en la parte 
este de la misma. Tiene una superficie 
total de 251 metros cuadrados, distribui
dos en forma de rectángulo, cuyos lados 
más largos transcurren en dirección Nor
te-Sur, y los más cortos, en dirección Es
te-Oeste, y linda: al Norte, con jardín pri
vado de la parcela B-l,_también adjudica
da a «Oribide, S. A.»" al Este, con Es
cuelas públicas; al Sur. con finca B-3. 
propiedad de la misma «Olabide, Sociedad 
Anónima», y al Oeste, con la zona edifi
cable. La zona de la parte edificable de 
esta parcela y de la parte destinada a 
jardín privado dan la totalidad de super
ficie de esta parcela.

Tasada a efectos de subasta en la es
critura de constitución de hipoteca en la 
cantidad de 1.200.000 pesetas.

Habiéndose señalado Para el remate, 
qué tendrá lugar en la, Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle San Martín, 
número 41, 2.°, el dia. 29 de diciembre 
próximo a las diez horas, se advierte:

1. ° Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una cantidad

' igual por lo menos al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

2. ° Que no se admitirán posturas infe
riores al precio pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca.

3. ° Que los autos v la certificación del 
Registro a que se refiere la "regla 4.* 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta, como bastante la titula
ción y que las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere,' al 
crédito del actor, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose aue el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. "

4. ° Que el remate puede hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

Dado en San Sebastián a 3 de octubre 
de 1981.—El .Juez, Joaquín Navarro Es
tevan.—El Secretario.—12.450-C.

SEVILLA

Don José de Juan y Cabezas, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
2 de Sevilla, " - ,

Hago saber: Que por resolución de esta 
fecha, dictada en autos que se siguen 
en este Juzgado al' número 943/1980-H, 
de procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instan
cia de «Bando de Vizcaya, S. A.», repre
sentada por el Procurador señor Pérez 
Perora, contra fincas hipotecadas por don 
Bienvenido Ruiz Eléptico, vecino de Jerez 
de la Frontera, para efectividad de crédi
to hipotecario; he acordado proceder a 
la subasta, por primera vez, término de 
veinte días y condiciones que se dirán, 
de la siguiente finca hipotecada:

Parcela en el Coto de la Isleta o Val- 
de .agrana, en el término municipal de 
El Puerto de Santa María, resto dé la 
designada con el numero 38 de la parce
lación <ie la Dehesa del Coto de la Isleta, 
fase primera, letra B, con superficie de 
463,45- metros cuadrados.. En su interior 
se ha construido un chalé de dos plantas 
que ocupa 93 metros cuadrados, que está 
pareado con el construido en ¡a parcela 
que se segregó de esta propiedad de don 
José María Romero. Consta en la planta 
baja, de vestíbulo, estar-comedor, j;res 
dormitorios, cocina, cuarto de baño, aseo, 
porché y patio tendedero, en la "planta 
primera tiene solamente un dormitorio. 
Linda al Norte, con la parcela segrega
da de ella, propiedad de don José María 
Romero Galindo; al Sur. parcela número 
37 en línea recta de 39,60 metros; al Este, 
calle sin nombre entre las parcelas 36 
al 43, inclusive, en línea recta de 23,40 
metros, y al Oeste, terreno del que se 
segregó, en línea recta de 23,60 metros. 
Inscrita la hipoteca en .favor del Banco 
actor, en el Registro de la Propiedad de 
El Puerto de Santa María, al tomo 693, 
libro 288 de dicha ciudad, folio 239, finca 
número 10.292, inscripción séptima.

Dicha subasta tendrá lugar en esle Juz
gado, planta 3.* del Palacio de .Justicia, 
el día 24 de noviembre próximo a las 

-doce horas, bajo las condiciones siguien
tes:

1. “ Sirve de tipo para la subasta de 
indicada finca la cantidad de 8.450.000 pe
setas, señalado al efecto en la escritura 
de hipoteca, no admitiéndose posturas que 
sean inferiores a dicho tipo.

2. “ Para tomar parte en la subasta 
los. licitadores habrán de consignar pre-



B. O. del E.—Núm. 253 22 octubre 1981 24825

viamente en la Mesa de este Juzgado 
o establecimiento público destinado al 
electo como fianza, una cantidad en efec
tivo igual por lo menos al 10 por 100 
de la expresada suma que sirve de tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

3. " Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaría; se entende
rá que todo licitador acepta como bastan^ 
te la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora constinua- 
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. -

4. a La finca objeto de subasta está 
afecta a una condición resolutoria en ga
rantía de precio aplazado de venta, im
puesta por la Sociedad "Promociones La 
Isleta, S. A.», al vender dicha finca a 
doña María de los Angeles Rodríguez 
Franco casada con don Bienvenido Ruiz 
Eléptico, mediante escritura otorgada en 
Cádiz el 14 de julio de 1975 ante el Nota
rio don Francisco Manrique Romero, cu
ya condición consiste en que del precio 
de venta, doscientas sesenta y ocho mil 
ochocientas pesetas quedaron aplazadas 
para ser abonadas’ en catorce plazos men
suales -de 19.200 pesetas cada uno, los 
días 14 de julio de 1975 y en la fecha 
misma de los meses sucesivos al venci
miento de" las letras de cambio aceptadas 
por la compradora, y que la falta de 
pago de dos letras cualquiera de las gira
das para el pago del precio es condición 
resolutoria expresa de la venta.

Dado en Sevilla a 21 de septiembre (Je 
1981— El Juez, José de Juan y Cabezas. 
El Secretario.—5.536-3.

TARANCON 

. Edicto

Por el presente se hace público para 
dar cumplimiento a lo acordado por el 
señor Juez de Primera Instancia do Ta'- 
rancón (Cuenca), que en este Juzgado, 
y con el número 128 de 1981, se tramita 
expediente de jurisdicción voluntaria pro
movido por el Procurador designado del 
turno de oficio señor González Cortijo, 
para representar por pobre a doña Agapi- 
ta Villanueva Navarro, sobré declaración 
de fallecimiento de su hijo don Lorenzo 
deí Hoyo Villanueva, natural y vecino que 
fue de Tarancón, donde tuvo su último 
domicilio, que se incorporó durante la pa
sada guerra civil española al ejército de 
la República por haber sido movilizado, 
y destinado al frente de’ Talavera de la 
Reina, desapareció a raíz de la batalla 
que ha sido denominada -El Desastre de 
Talavera», que tuvo lugar hacia el mes 
de septiembre de 1936, sin que desde en
tonces, ni posteriormente, con la termina
ción de la expresada guerra en el año 
1939, hasta nuestros días se haya vuelto 
a tener noticias del mismo, ignorándose 
por tanto su paradero ó situación, y el 
cual tendría en la actualidad la edad de 
setenta años, y era hijo legítimo de Ab- 
dón y de Agapita.

Lo que se hace público, mediante el 
presente edicto, para general conocimien
to, el cual se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Cuenca» y en el perió
dico «YA», de Madrid, y en «Diario 
de Cuenca», así como por la Radio Na
cional de España, por dos veces, con in
tervalo de quince días, a los efectos le
gales, para que cualquier persona que 
lo considere oportuno, pueda comparecer 
ante este Juzgado para ser oída en el 
indicado expediente.

Dado en Tarancón a 29 de septiembre 
de 1981—El Juez de Primera Instancia. 
El Secretario.—15.989-E. T.* 22-10-1901

TARRAGONA

Edictos

Don Antonio Pardo Lloréns, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción número 2 de Tarragona y su par
tido.
Hago saber; Que en este Juzgado, y con 

el número 47/81, se siguen autos de. sus
pensión de pagos de «Construcciones Me
tálicas Catalanas. S. A.», domiciliada en 
Tarragona, en los que se ha dictado auto 
que en su parte bastante dice;

Auto.—Tarragona, diecinueve de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y uno. 
... Resultando ... Considerando ... (Fallo), 
digo, su señoría ante mí dijo: Se declara 
a «Construcciones Metálicas Catalanas, 
Sociedad Anónima», en estado de sus
pensión de pagos y se la considere en 
estado de insolvencia provisional. Dése 
publicidad a la declaración del estado 
de suspensión de pagos. Se convoca a 
la Junta genera! de acreedores, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el dia 11 de diciembre y hora 
las once; citando por cédula a los acree
dores que tengan su domicilio en éste 
partido judicial y por carta -certificada 
a los demás, cuyos acuses de recibo se 
unirán a continuación, previniéndose a los 
mismos que podrán concurrir personal
mente o por medio de representánte, con 
poder suficiente, y con el título justifica
rá de su crédito. Hágase pública esta 
resolución por medio de edictos que se 
fijarán en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y se publicarán en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Tarragona», 
«Boletín Oficial de! Estado»,' «Diario Es
pañol», de Tarragona; «La Vanguardia», 
de Barcelona; «ñBC», de Madrid, v «El 
«Heraldo de Aragón», de Zaragoza, libran
do los correspondientes oficios al excelen
tísimo señor Gobernador civil de la pro
vincia, señor Administrador del «Boletín 
Oficial del Estado», y señores Directores 
de los periódicos indicados, que se entre
garán al Procurador señor Colet para 
que cuide de su diligenciamiento. Quede 
en Secretaría de este Juzgado, a disposi
ción de los acreedores o sus respresentan
tes, el informe de los Interventores y la 
proposición de convenio presentado por 
la deudora, a los oportunos efectos. Y 
hágase saber a los Interventores nombra
dos cue den cumplimiento a lo preceptua
do en el artículo 12 de la Ley de Sus
pensión de Pagos.—Lo acuerda y firma 
don Antonio Pardo Lloréns, Magostrado- 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Tarragona y su partido, hoy 
fe.

Dado en Tarragona a 19 de septiembre 
de 1981.—El Juez, Antonio Pardo Lloréns, 
El Secretario.—12.458-C.

V

Don Antonio Pardo Lloréns, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Tarragona y su partido,

Hago saber; Que en este Juzgado, y con 
el número 412/81, se siguen autos de sus
pensión de pagos de «Covima, S. A,», do
miciliada en Tarragona, y en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 4 de 
la Ley de 26 de julio de 1922, por el 
presente se publica y notifica a todos 
aquellos que puedan estar interesados en 
el indicado expediente, así como se les 
requiere a cuantos deudores existan de 
la indicada para que se abstengan de 
realizar operación alguna con la misma, 
sin la intervención de los Interventores 
designados, bajo los apercibimientos le
gales. habiéndose designado Interventores 
a don Gaspar Ras Alegret. don José Ma
ría Cabré Sastre y el lea! representante 
de «Sumdeco, S. A ».

Dado en Tarragona a 21 de septiembre 
de 1981.—El Juez, Antonio Pardo Lloréns. 
El Secretario.—12.460-C.

VIGO

El ilustrísimo señor don Julián San Se- 
. gundo Vegazo, Magistrado-Juez de Pri

mera Instancia número 1, Decano de
los de Vigo,

Hago sabqr: Que en este Juzgado y bajo 
el número de 1980, se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, hoy en ejecución de 
sentencia, promovidos por don Enrique 
González Vila, mayor de edad, casado, 
contratista de obras y vecino de. esta ciu
dad, con domicilio en la parroquia de 
Beade, barrio de Coutadas, número 67, 
representado por el Procurador don José 
Marquina Vázquez contra dón Alberto Ro
dríguez Rodríguez, Industrial y su esposa 
doña Isabel Gallego. Sanmartín, dedicada 
a sus labores, ambos mayores de edad, 
con domicilio en la avenida de Fragoso, 
número 73, 2.° C, de esta población, de
clarados en rebeldía, sobre reclamación 
de cantidad (Ct.“ 1.082.000 pesetas); con 
fecha 1 de febrero de 1080 se procedió 
por este Juzgado al embargo de bienes - 
de la propiedad de dichos demandados, 
entre los cuales se encuentra la siguiente 
finca:

«Terreno a tojal, denominado "Coutada 
de Carmelita”, sito en la parroquia de 
Tameiga, municipio de Mos/ hoy desti
nado a solar edificable y para edificar, 
de la superficie ce 10 áreas tres cenfiá- 
reas y hoy por medida reciente, prac
ticada resulta tener la de 18 áreas. Lin
da: Norte, camiño; Sur, camino de ser
vicio-, Este, Cándido Rodríguez Pórtela, 
hoy Manuel Dámaso Vicente, y Oeste, Am 
gel Bastos.»

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Redondela, al folió 234, libro 71, 
tomo 329, finca 9.444, inscripción 1.a, ano
tación c).

En dicho terreno hay construida una 
nave industrial, de dos plantas, con acce
so independiente a diferente nivel.

El terreno y la nave en él construida, 
han sido valorados pericialmente en la 
suma de 6.500.000 pesetas.

En providencia de esta fecha, dictada 
en los aludidos autos, se acordó sacar 
a pública subasta la finca que se deia 
reseñada, por término de veinte días, con 
intervención de licitadores extraños, la 
cual tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado (Príncipe, 56, l.° dere
cha), el día 24 de noviembre próximo, 
a las once horas de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta, deberán' consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado c 
en la Caja General de Depósitos de esta 
ciudad, una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 del valor de la finca que 
se subasta, sin cuyo requisito no serán' 
admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ava
lúo.

Tercera.—En los autos obra unida se
gunda copia de la escritura de compra
venta, del inmueble que se subasta.

Cuarta.—Servirá de -tipo para la subasta 
el en que fue valorada pericialmente la 
finca.

Quinta.—Los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refie
re el artículo i.489 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, están de manifiesto en 
la Secretaría y se entenderá que iodo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose cu; el rematante los 
acepta y queda subrogado en al responsa
bilidad de los mismos, sin destinar a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Vigo a 9 de septiembre de 
1981.—51 Juez, Julián San Segundo Vega
zo.—El Secretario.—12.447-C.
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Don Antonio Romero Lorenzo, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 4 
de ja ciudad de Vigo y su partido ju
dicial, por prórroga de jurisdicción.

Hago público: Que ante este Juzgado, 
bajo ei número 518 de 1081, se sustancia 
expediente de suspensión de pagos de la 
Entiaatí mercantil «Muebles Torrado, So
ciedad limitada», con domicmo social en 
Vigo, en la calle de José Antonio, 7, bajo, 
y establecimiento abierto en calle de José 
Antonio, 78, bajo, dedicado a la venta 
de muebles, y por providencia de esta 
fecha se tuvo por solicitada la declara
ción ael estado de suspensión de pagos 
por dicha Entidad mercantil, habiéndose 
nombrado Interventores de la misma a 
don José Pórtela Alvaiez y don C. Ruiz 
Corneto, Profesor mercantil y Licenciado 
en Ciencias Económicas, respectivamen
te, y por el primer tercio de acreedores 
a doña Rosa Sancecilio viéitez, todos ve
cinos de Vigo.

Lo que se hace público, a fin de que 
se abstengan de efectuar operaciones oi- 
rectamente con la Entidad suspensa sin 
el concurso de los Interventores nombra
dos, así como que oda clase de pagos 
habrán de tenerse por no hechos, en el 
supuesto dt que no reviertan directamen
te en favor de los acreedores de la alu
dida Compañía mercantil.

Dado en Vigo a 12 de septiembre de 
1981—El Juez, Antonio Romero Lorenzo.

, El Secretario judicial, José Antonio Suá- 
rez Abelenda.—12.53S-C.

ZARAGOZA

Don Luis Martín Tenias, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia del Juzgado nú
mero 2 de los de Zaragoza,

Hago saber: Que el día 16 de noviembre 
próximo, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, tendrá lugar 
segunda subasta del camión hipotecado 
en los autos de procedimiento judicial su
mario de la Ley de Hipoteca Mobiliaria 
número 570 de 1079, seguidos a instancia 
de «Compañía Comercial Distribuidora, 
Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador de los Tribunales don José 
Antonio Faro Moreno, contra don Miguel 
Alvarez Alvarez y su esposa, doña Rosa
rio Escobedo San Miguel, de las caracte
rísticas siguientes: ,

Frigorífico marca «Barreiros» de tres 
ejes, matrícula L-0274-A, número de basti
dor 2BN2600898, de seis cilindros, con una 
potencia de 45 CV., vehículo que fue en
contrado en el domicilio de don Rafael 

. Saiavert Cascán, con domicilio en esta 
capital, calle Ventura Rodríguez, núme
ros 13 y 15, l.° B, y del que fue nombrado 
depositario don Roberto Salvador Gracia, 
calle Andrés Vicente, número 27, 3.® A, 
el cual fue valorado en la cantidad de 
dos millones quinientas mil pesetas.

Se advierte a los licitadores:

1. ° Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 2.® 
están de manifiesto en la Secretaría.

2. " Que esta subasta se celebra sin su
jeción a tipo.

3 ’ Que para tomar parte en la subas
ta, deberán consignar los licitadores en 
la Mesa del Juzgado, previamente al acto, 
el 15 por 100 del tipo pactado de valora
ción que anteriormente se consigna.

4 e Que las cargas y gravámenes ante
riores, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
quo el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio el remate.

5.® Que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder el mismo a tercera per
sona.

Dado en Zaragoza a 5 de octubre 
de 1981.'—El Juez, Luis Martín Tenias.— 
El Secretario.—12.688-C.

JUZGADOS DE DISTRITO 

LUARCA

Cédula de citación

El señor Juez de Distrito sustituto de 
Luarca, don Ignacio Martínez Alonso, en 
providencia dictada en el día de hoy en 
autos de juicio de faltas número 106/79, 
que se siguen en este Juzgado de Distrito 
de Luarca en virtud de denuncia presen
tada en este Juzgado por la parte denun
ciante, por daños en accidente de circula
ción, en los que intervinienen como de
nunciante don Francisco Javier González 
Suárez, representado por el Procurador 
señor Joaquín Morilla García Cernuda, 
siendo denunciado don Rafael Mateu 
Piña, mayor de edad, siendo su último 
domicilio conocido en Valencia en la calle 
Pintor Stolz, 31. desconociéndose actual
mente su paradero, se le cita por medio 
de la presente al objeto de que comparez
can en este Juzgado de Distrito de Luar
ca, a la celebración del juicio que tendrá 
lugar el próximo día 17 de noviembre 
del presente año, a las once horas de su 
mañana, acompañados de todos los me
dios de prueba que intenten valerse y 
con .el apercibimiento que caso de no 
compareced’ les parará en el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial de] Estado», expido la presente en 
Luarca a 1 de octubre de 1981.—El Se
cretario.—16.375-E.

MADRIDEJOS 

Cédula de requerimiento

En los autos de juicio de faltas núme
ro 21/81, seguidos en este Juzgado de 
Distrito por lesiones en circulación contra 
José Antonio Ruiz Ruiz, se ha dictado 
providencia con fecha 2 de octubre acor
dando requerir al presunto responsable 
civil subsidiario representante legal de la 
Empresa «Carpe, S. L.», don Marcelino 
Teixido Dolcet, para que en el plazo de 
diez días a partir de su publicáción en 
el «Boletín Oficial del Estado» comparez
ca ante este Juzgado de Distrito a pres
tar declaración y hacerle el preceptivo 
ofrecimiento de acciones del artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para inserción en el «Boletín Oficial 
del Estado», al objeto de que sirva de 
requerimiento a don Marcelino Teixido 
Dolcet. en desconocido paradero, expido 
la presente en Madridejos a 2 de octubre 
de 1981.—El Secretario, PedrQ Saldaña 
Peña.—16.040-E.

MOSTOLES 

Cédula de citación

El señor Juez de Distrito de Móstoles 
(Madrid), en resolución de este día, re
caída en los autos de juicio de faltas 
178/81, seguidos en este Juzgado por da
ños en tráfico, apareciendo denunciados 
Desiderio Fernández y Antonio Camero 
Mata, y denunciante-perjudicado Julián 
Justo Ortega Colomer, ha mandado con
vocar al señor Fiscal y citar a las demás 
partes y testigos, para que el día 12 de 
noviembre y horas de las once compa
rezcan en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de España, nú
mero 1 (edificio Ayuntamiento), para 
asistir a la celebración del correspondien
te juicio, con el apercibimiento a las par
tes y testigos de que si dejan de compa
recer sin causa justificada que se lo im
pida incurrirán en multa hasta de cien 
pesetas, debiendo los citados como partes 
venir provistos de los medios de prueba 
de que intenten valerse, pudiendo los in
culpados que residan fuera de la circuns
cripción de] Juzgado, dirigir escrito al

mismo alegando lo que estimen oportuno 
en su defensa y apoderar persona que 
presnte en este acto del juicio las pruebas 
de descargo que tengan, bajo apercibi
miento de que no hacerlo así les parara 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y para su insercción en el «Boletín Ofi
cial del Estado», al objeto de que sirva 
de citación en forma legal a Desiderio 
Fernández y Antonio Gamero Mata, ac
tualmente en desconocido paradero, expi
do la presente en Móstoles a 8 de octubre 
de 1081.—E] Searetario.—16.354-E.

POSADAS

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por la señora, 
Juez de Distrito, en autos de juicio de 
faltas número 100 de 1981, seguidos so
bre daños en accidente de circulación, 
ocasionados en vehículo propiedad del 
perjudicado Antonio Rodríguezjlodríguez, 
contra el penado WaStian Hort, súbdito 
alemán, de ignorado paradero, se le no
tifica y da vista a éste de la tasación 
de costas practicada en dichos autos.

Coacepto Pesetas

Indemnización al perjudicado ... 5.645
Tasas judiciales.............................. 1.656
Reintegros expediente ................... 550
Pólizas Mdad. ................... ........ 510
Multa impuesta .............................. 5.000

Total............................. 13.361

Y para que le sirva de notificación 
y vista a dicho penado y requiriéndosele 
al propio tiempo para que dentro del tér
mino de tres días, de no impugnarla, 
comparezca y la haga efectiva, expido 
la presente en Posadas a 30 de septiem
bre de 1981. —El Secretario sustituto. 
16.029-E.

REQUISITORIAS

Balo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
o continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija a contar desde el día de la pu
blicación del. anuncio en este periódico ofi
cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, Se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

CAMARA BAEZA, Juan; hijo de Tori- 
bio y de Juana, natural de Sebra (Gua- 
dalajara), vecino de Madrid, calle Bone- 
dilla, 4, electricista, de treinta y ocho 
años de edad, de 1,680 metros de esta
tura, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
castaños, nariz normal, barba poblada, 
boca normal, color sano; procesado en 
causa s/n. por deserción y fraude.— 
(2.080), y

NETO, Carlos Manuel; hijo de María, 
natural y vecino de Lisboa (Portugal), 
soltero, camarero, de treinta y un años 
de edad, de pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos marrones, nariz normal, barba esca
sa, boca normal, color sano y D. Jurada 
número 901.431.786; procesado en causa 
sin número por deserción y fraude.— 
(2.079.)

Comparecerán en término de veinte 
días ante el Juzgado Militar Permanente 
del Tercio Duque de Alba II de La Le
gión en Ceuta.


